
Dependencia / Entidad Nombre de la regulación Ámbito de aplicación
Tipo de ordenamiento 

jurídico 
Fecha de expedición

Fecha de última 
actualización o 

reforma

¿La regulación tiene 
vigencia definida?

Orden de gobierno 
que la emite (Federal, 

Estatal o Municipal)

Autoridad o 
Autoridades que la 

emiten

¿Están obligadas todas 
las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar 
que no en la pregunta 
anterior (columna K), 

se debe indicar cuales 
son las autoridades 

que les aplica la 
regulación

En caso de señalar que sí en la 
pregunta anterior (columna K), se 

debe indicar cuales son las materias 
exentas

Sujetos Regulados
Índice de la regulación (copiar el contenido del índice [títulos y 

capítulos] de la regulación correspondiente)
Objeto de la regulación (descripción 

del objetivo de la regulación)
Materias Reguladas 

¿La regulación está asociada a 
una actividad económica?

Sectores económicos 
vinculados a la regulación

En caso de señar que sí en la 
pregunta anterior (columna Q) 
indicar el sector y subsector 

económico del 
Sujeto Regulado

Regulaciones 
vinculadas o 

derivadas de esta 
regulación

Trámites o Servicios relacionados 
con la regulación 

Nombre de las inspecciones, verificaciones y 
visitas domiciliarias

Identificación de fundamentos jurídicos para la 
realización de inspecciones, verificación y 

visitas domiciliarias
Enlace oficial de la regulación

Nombre de la 
Dependencia /Entidad 

que  le aplica la regulación
Indicar el nombre de la Regulación correspondiente.

Indicar si el ámbito de 
aplicación de la 

regulación es Federal, 
Estatal o Municipal. 

Seleccionar de la lista el 
tipo de ordenamiento

(ver anexo)
Fecha de expedición

Fecha de última 
actualización o 

reforma
Indicar  Si o No

Indicar Federal, Estatal y 
Municipal

Indicar la autoridad que 
emitió la regulación, ya 

sea el Congreso del 
Estado libre y Soberano 
de Puebla  o nombre de 
la Dependencia /Entidad 
que creó la Regulación, 

según sea el caso.

Indicar  Si o No

Nombre de la propia 
Dependencia /Entidad a 

las que les aplica la 
regulación

(Ver anexo) Indicar los Sujetos que son Regulados
Copiar el índice de  la Regulación correspondiente y agregarlo a esta celda.  

(Se podría obtener del Orden Jurídico Poblano)
Copiar de la normatividad, el texto en el 

que se define el objeto
Indicar las materias que son 

aplicables a la regulación 
Indicar  Si o No

Indicar el o los sector(es) y sus 
subsector(es)  

(Ver anexo)

Indicar las regulaciones 
vinculadas o derivadas 

de la regulación 
correspondiente. Tanto 
para los casos en los 

que la regulación derive 
de un ordenamiento 

federal o una ley general, 
como para los casos en 

los que de ella se 
deriven lineamientos, 

Enlistar todos los trámites y servicios 
relacionados con la regulación ya sea 

sobre el cobro de derechos, el 
fundamento que da origen a los 

trámites o servicios, los encargados de 
emitir resoluciones, el medio de 

tramitación o el procedimiento interno; 
etcétera. Ver documento adjunto 

"Concentrado de Trámites y Servicios"   
e incluir faltantes si es el caso, 

señalándolo con letra roja

Indicar los nombres de las inspecciones, 
verificaciones o visitas domiciliarias, e incluir 

faltantes, si es el caso., señalandolo con letra roja. 

Asimismo, capturar el hipervínculo de la 
inspecciones, verificaciones o visitas domiciliarias 

reportada. 

Enlistar los artículos y fracciones de las 
inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias 

relacionadas con la regulación ya sea sobre el 
fundamento que justifica la inspección, los plazos y 
momentos en los que se debe dar la inspección en 

un procedimiento administrativo, etcétera. 

Se captura  el hipervínculo de la regulación publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla / Orden 
Jurídico Poblano.

1 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el
Gobierno del Estado de Puebla

Federal Convenio 06/08/2015 29/04/2020 No Federal

Secretaría de Hacienda
y Crédito Público y
Secretaría de
Planeación y Finanzas 

No

Autoridades Fiscales
Federales y Autoridades
Fiscales del Estado en
ejercicio de funciones
delegadas 

Autoridades Fiscales Federales y
Autoridades Fiscales del Estado en
ejercicio de funciones delegadas 

CLÁUSULAS 
SECCIÓN I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
SECCIÓN II DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 
SECCIÓN III DE LOS INCENTIVOS ECONÓMICOS 
SECCIÓN IV DE LA RENDICIÓN DE CUENTA MENSUAL COMPROBADA DE
INGRESOS COORDINADOS Y DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE
FONDOS 
SECCIÓN V DE LAS FACULTADES RESERVADAS A LA SECRETARÍA 
SECCIÓN VI DE LA EVALUACIÓN 
SECCIÓN VII DEL CUMPLIMIENTO, VIGENCIA Y TERMINACIÓN DEL
CONVENIO 
TRANSITORIAS

Establecer la coordinación y
colaboración administrativa para que las
funciones de administración de los
ingresos federales y el ejercicio de las
facultades en materia fiscal que se
otorgan mediante este Convenio, se
asuman por parte de la entidad y, en su
caso, por los municipios de ésta, dentro
del marco de la planeación democrática
del desarrollo nacional.

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Código Fiscal Federal y
Reglamento del Código
Fiscal de la Federación

N/A Visitas domiciliarias y revisión de gabinete 
Clausulas Segunda, fraccion VI, incisos b) y d) del 

Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
fiscal federal.

https ://ojp.puebla .gob.mx/legis lacion-del -estado/i tem/download/420_a56916dab4f831b1e2e69d7c9f510278

2
Secretaría de Planeación 

y Finanzas 
Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio
Fiscal 2024

Estatal Ley 18/12/2023 18/12/2023 Si Estatal
Congreso del Estado
Libre y Soberano de
Puebla 

No
Autoridades en materia
de ingresos 

Dependencias y Entidades de la
Administracón Pública del Estado de
Puebla, Poder Legislativo y Judicial,
Organismos Constitucionalmente 

TÍTULO PRIMERO . 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO 
ARTÍCULO 1 

Establecer el concepto de ingresos y
cuotas de los Derechos por los
Servicios prestados por las
Dependencias y Entidades que integran 

Ingresos No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Constitución Politica del
Estado Libre y Soberano
de Puebla 
Ley de Contabilidad 

N/A N/A N/A
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/6192-ley-de-ingresos-del-estado-de-puebla-para-el-

ejercicio-fiscal-2024

3
Secretaría de Planeación 

y Finanzas 
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y
Finanzas 

Estatal Reglamento 12/02/2020 29/11/2023 No Estatal
Titular del Poder
Ejecutivo del Estado 

No

Servidores Públicos
Adscritos de la
Secretaría de
Planeación y Finanzas

Servidores Públicos de la Secretaría de
Planeación y Finanzas 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES
TÍTULO SEGUNDO                                                                 DE LAS 
ATRIBUCIONES
CAPÍTULO I
DE LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
CAPÍTULO II
DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
CAPÍTULO 
DE LA SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
CAPÍTULO IV
DE LA PROCURADURÍA FISCAL
CAPÍTULO V
DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 
CAPÍTULO VI
DE LA UNIDAD DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y ECONÓMICA
CAPÍTULO VII 
DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
TÍTULO TERCERO 
DISPOSICIONES FINALES
TRANSITORIOS

Proveer en la esfera administrativa la
estructura orgánica de la Secretaría de
Planeación y Finanzas, así como
establecer las atribuciones que ejercerá
cada una de las unidades
administrativas que la componen.

Materia Fiscal, Administrativa y 
de coordinación hacendaria, y 

autoridades que ejercen 
facultades fiscales.

Así como en materia de gasto 
y planeación 

No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Manuales de
Procedimientos de las
Subsecretarias de
Ingreso, Egresos y
Planeación.
Manuales de
Organzación de la
Secretaría de
Planeación y Finanzas.
Estructura Orgánica

Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Puebla.
Ley de Egresos para cada Ejercicio
Fiscal; Ley de Presupuesto y Gasto
Público Responsable del Estado de
Puebla; Programa Estatal de
Reducción de Gasto Público, Ley de
Deuda Pública; Manual de Normas y
Lineamientos para el Ejercicio del
Presupuesto; Manual de Normas y
Lineamientos en Materia de Inversión;
Clasificador por Objeto del Gasto para
la Administración Pública; Lineamientos
para regular las adecuaciones
Programáticas de los Programas y
Subprogramas Presupuestarios;
Manual de Programación 2022; Anexo
Manual de Programación 2022; Manual
de Usuario - Aspectos Programáticos
2022, entre otras

Autorizar el pago a plazos ya sea diferido o en
parcialidades, las devoluciones de cantidades
pagadas indebidamente; realizar actos de
fiscalización incluyendo a la materia de comercio
exterior; Determinar los créditos fiscales, precisar
las bases para su liquidación y fijarlos en cantidad
líquida en materia de contribuciones estatales,
federales coordinadas y de comercio exterior,
imponer las sanciones y demás accesorios a cargo
de los contribuyentes; resolver las solicitudes de
condonación total o parcial del pago de
contribuciones, productos, aprovechamientos y sus
accesorios estatales de o de las multas que se
impongan con motivo del ejercicio de las facultades
delegadas, así como declarar la prescripción de los
créditos fiscales; establecer, integrar, administrar,
controlar y mantener actualizado los Registros Estatal 
Vehicular y de Licencias, de control de concesiones,
permisos y autorizaciones; expedir las placas,
calcomanías de identificación vehicular, tarjetas de
circulación y demás documentos relativos a vehículos
del servicio particular, así como licencias de conducir 

Art. 11 fracción XIII
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_Interior_de_la_Secretaria_de_Planeacion_y_Fin

anzas_T3_29112023.pdf
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Secretaría de Planeación 

y Finanzas 

Acuerdo de la Secretaría de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, por el que emite y da a conocer los
Lineamientos para los Procedimientos y Mecanismos de
Adquisición, Suministro, Control, Cancelación y
Destrucción de las Formas Oficiales Valoradas y Formas
Oficiales de Reproducción Restringida, que Utilicen las
Dependencias, Entidades de la Administración Pública del
Estado y los Órganos Constitucionalmente Autónomos, en 
la Prestación de los Servicios Establecidos en la Ley de
Ingresos del Estado, del Ejercicio Fiscal de que se trate.

Estatal Acuerdo 01/12/2020 01/12/2020 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No

Dependencias,
Entidades de la
Administración Pública
del Estado y los
Órganos
Constitucionalmente
Autónomos

Dependencias, Entidades de la
Administración Pública del Estado y los
Órganos Constitucionalmente
Autónomos

1. DE LAS GENERALIDADES
PRIMERO.
SEGUNDO. 
2. DE LA ADQUISICIÓN
TERCERO
3. DE LA DESIGNACIÓN Y RESPONSABILIDADES DE LOS HABILITADOS
CUARTO
4. SUMINISTRO
QUINTO
SEXTO.
SÉPTIMO.
OCTAVO
NOVENO
DÉCIMO.
5. DEL CONTROL
DÉCIMO PRIMERO
DÉCIMO SEGUNDO
DÉCIMO TERCERO
DÉCIMO CUARTO
DÉCIMO QUINTO
6. DE LA CANCELACIÓN
DÉCIMO SEXTO.
DÉCIMO SÉPTIMO

Establecer el procedimiento que tanto la
Secretaría de Planeación y Finanzas a
través de las áreas competentes, como
las dependencias, entidades de la
Administración Pública del Estado y de
los órganos constitucionalmente
autónomos, deberán observar en la
adquisición, suministro, control,
cancelación y destrucción de las formas
oficiales valoradas y formas oficiales de
reproducción restringida que se utilizan
en la prestación de los servicios a su
cargo.

Fiscal  No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Artículos 33, fracción LVI
de la Ley Orgánica de la
Administración Pública
del Estado de Puebla y
10 de la Ley de Ingresos
del Estado de Puebla
para el ejercicio fiscal
2024

N/A N/A N/A https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_8_01122020_C.pdf

5
Secretaría de Planeación 

y Finanzas 

Acuerdo de la Secretaria de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, por el que define y da a conocer la
Circunscripción Territorial de las Oficinas Recaudadoras y
de Orientación y Asistencia al Contribuyente, las
Administraciones de Recaudación del Estado de Puebla y
las Oficinas Registrales y Delegaciones Catastrales del
Estado de Puebla.

Estatal Acuerdo 14/05/2020 14/05/2020 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No

Subsecretaría de
Ingresos
Dirección de
Recaudación 
Autoridades fiscales del
Estado
Autoridades Registrales
y Catastrales del Estado 

Subsecretaría de Ingresos
Dirección de Recaudación 
Autoridades fiscales del Estado
Contribuyentes 
Autoridades Registrales y Catastrales
del Estado 

LAS ADMINISTRACIONES DE RECAUDACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA Y 
LAS OFICINAS REGISTRALES Y DELEGACIONES CATASTRALES DEL 
ESTADO DE PUEBLA
APARTADO A
DISPOSICIONES GENERALES
PRIMERO
SEGUNDO 
APARTADO B
DE LAS OFICINAS RECAUDADORAS Y DE ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA 
AL CONTRIBUYENTE
TERCERO 
CUARTO 
APARTADO C 
DE LAS ADMINISTRACIONES DE RECAUDACIÓN.
QUINTO 
APARTADO D 
DE LAS OFICINAS REGISTRALES
SEXTO 
SÉPTIMO 
APARTADO E
DE LAS DELEGACIONES CATASTRALES 
OCTAVO 

Delimitar el área geográfica en la que
las autoridades fiscales, registrales y
catastrales en esta Entidad Federativa,
pueden ejercer sus atribuciones.

Fiscal, Registral y Catastral No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Artículo 11, fracción
XXXII del Reglamento
Interior de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas.

N/A N/A N/A https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/download/1244_cfce648d5cfac4c394049ef9b213460f

6 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Acuerdo de la Secretaría de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, por el que establece las Reglas de
Carácter General para la Expedición, Revalidación, Canje
o Reposición de Placas de Demostración a Vehículos de
Prueba o Demostración; Expedición de Placas de
Circulación a Vehículos utilizados en el Transporte de
Personas con Discapacidad y para Autos Antiguos; así
como para vehículos destinados exclusivamente como
Patrullas, vehículos destinados a los Cuerpos de
Bomberos y Ambulancias.

Estatal Acuerdo 14/05/2020 14/05/2020 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No Dirección de Ingresos 

Personas cuya actividad preponderante
sea de fabricación, ensamblaje,
distribución o comercio de vehículos
nuevos que tengan su domicilio dentro
del territorio del Estado de Puebla.

Disposiciones generales
De las placas de demostración
De las placas de circulación para vehículos utilizados para transportar 
personas con discapacidad
De las placas de circulación para autos antiguos
De las placas de circulación para vehículos destinados exclusivamente como 
patrullas, vehículos Destinados a los cuerpos de bomberos y ambulancias
Transitorios

objeto establecer las Reglas de
Carácter General para la expedición,
revalidación, canje o reposición de
placas de demostración a vehículos de
prueba o demostración; expedición de
placas de circulación a vehículos
utilizados en el transporte de personas
con discapacidad y para autos antiguos;
así como para vehículos destinados
exclusivamente como patrullas,
vehículos destinados a los cuerpos de
bomberos y ambulancias.

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Ley de Hacienda para el
Estado Libre y Soberano
de  Puebla 

Expedición de placas de circulación N/A N/A https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/download/3153_51bb94ffb7557cb40555318ad68c7dde

7 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Acuerdo de la Secretaria de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, por el cual establece las Reglas de
carácter general para la Recepción, Registro, Control y
Cobro de Créditos Fiscales Estatales remitidos por las
Autoridades Distintas a las Autoridades Fiscales del
Estado.

Estatal Acuerdo 24/04/2020 24/04/2020 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No
Autoridades Fiscales y
Administrativas del
Estado 

Autoridades Fiscales y Administrativas
del Estado 

Primera
Segunda
Tercera
Cuarta
Quinta
Sexta
Séptima
Transitorio

Emitir Reglas de Carácter General que
perfeccionen los mecanismos para la
administración integral de los créditos
fiscales estatales remitidos por las
autoridades distintas a las autoridades
fiscales del Estado para su cobro a
través del procedimiento administrativo
de ejecución

Administrativo y Fiscal y las
autoridades fiscales de la
Secretaría de Planeación y
Finanzas del Gobierno del
Estado de Puebla

No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Código Fiscal del Estado 
de Puebla 

N/A N/A N/A https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/download/3155_ba04c9cd36c7d84cfc35f1b218a06115

8 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Acuerdo de la Secretaria de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, por el que establece las Reglas de
Carácter General, mediante las cuales se autorizan y dan
a conocer la ubicación de los lugares de pago, así como
los procedimientos, medios electrónicos y horarios de
atención para el pago de contribuciones, productos y
vechamientos, y se habilitan días y horas para el
otorgamiento de estos servicios.

Estatal Acuerdo 29/12/2023 29/12/2023 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

Si

Entidades y Dependencias que presten
servicios establecidos en la Ley de
Ingresos del Estado y para los
Contribuyentes que deseen efectuar el
pagos de las contribuciones 

1. Reglas Generales
2. De los lugares de pago
3. De los horarios y días de pago
4. De las formas y el procedimiento de pago
5. Del comprobante fiscal electrónico de pago
6.  De las reglas generales sobre el procedimiento
7. De los requisitos para realizar pagos
Transitorios

Dar a conocer las reglas para la
recepción, registro, control y cobro para
el pago de las contribuciones, productos
y aprovechamientos 

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Código Fiscal del Estado 
de Puebla 

Pago de contribuciones, productos y
aprovechamientos 

N/A N/A https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/download/3141_65661cff35e7e6901336a3ffefc863c6

9
Secretaría de Planeación 

y Finanzas 

Acuerdo de la Secretaria de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, por el que emite las Reglas de
Carácter General para la Tramitación de las Solicitudes de
Declaratoria de Prescripción de los Créditos Fiscales
Estatales.

Estatal Acuerdo 07/05/2021 07/05/2021 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No
Autoridades Fiscales del
Estado 

Autoridades Fiscales del Estado 

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA TRAMITACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES DE DECLARATORIA DE PRESCRIPCIÓN DE LOS 
CRÉDITOS FISCALES ESTATALES
PRIMERA
SEGUNDA
TERCERA
CUARTA
QUINTA
SÉPTIMA
OCTAVA
NOVENA
DÉCIMA
DÉCIMA PRIMERA
DÉCIMA SEGUNDA
DÉCIMA TERCERA
DÉCIMA CUARTA
DÉCIMA QUINTA
DÉCIMA SEXTA
DÉCIMA SÉPTIMA
DÉCIMA OCTAVA
DÉCIMA NOVENA
VIGÉSIMA
VIGÉSIMA PRIMERA

Dar a conocer las Reglas de Carácter
General que establecen las condiciones, 
mecanismos y procedimientos para que
la persona Titular de la Dirección de
Apoyo Técnico y Legal de la
Subsecretaría de Ingresos de la
Secretaría de Planeación y Finanzas,
como autoridad Fiscal del Estado, de
conformidad con las disposiciones
legales y normatividad aplicables,
conozca y resuelva las solicitudes de
declaratorias de prescripción de
Créditos Fiscales Estatales
presentadas por los interesados

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Código Fiscal del Estado 
de Puebla 

N/A N/A N/A https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/download/3161_0c7bb267e753fa8372c5d8ceccad0492

10 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Acuerdo de la Secretaria de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, por el que actualiza, autoriza y da a
conocer diversas formas oficiales de libre reproducción
para el cumplimiento de las obligaciones fiscales en
materia del Impuesto sobre Erogaciones por
Remuneraciones al Trabajo Personal, Impuesto sobre
Servicios de Hospedaje e Impuesto Estatal sobre la
Realización de Juegos con Apuestas y Sorteos.

Estatal Acuerdo 24/03/2020 24/03/2020 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No

Autoridades Fiscales del
Estado y Contribuyentes
sujetos de los impuestos 
a que hace referencia el
ordenamiento 

Autoridades Fiscales del Estado y
Contribuyentes sujetos de los
impuestos a que hace referencia el
ordenamiento 

PRIMERO
SEGUNDO
TERCERO
CUARTO
QUINTO
SEXTO
SÉPTIMO
OCTAVO
NOVENO
DÉCIMO
DÉCIMO PRIMERO
DÉCIMO SEGUNDO
DÉCIMO TERCERO
DÉCIMO CUARTO
DÉCIMO QUINTO
TRANSITORIOS

Actualizar, autorizar y dar a conocer
diversas formas oficiales de libre
reproducción, para el cumplimiento de
las obligaciones fiscales en materia de
los ImpuestoS Sobre Erogaciones por
Remuneraciones al Trabajo Personal,
Sobre Servicios de Hospedaje y Estatal
Sobre la Realización de Juegos con
Apuestas y Sorteos.

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Código Fiscal del Estado 
de Puebla y Ley de
Hacienda para el Estado
Libre y Soberano de
Puebla 

Presentación de Declaraciones en
materia de los Impuestos Sobre
Erogaciones por Remuneraciones al
Trabajo Personal, Sobre Servicios de
Hospedaje y Estatal Sobre la
Realización de Juegos con Apuestas y
Sorteos.

N/A N/A https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/download/1246_acdd2d6c5f84c621d5dce3e3aa92a7b8

11
Secretaría de Planeación 

y Finanzas 

Acuerdo de la Secretaria de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, por el que emite las Reglas de
Carácter General para las personas físicas, morales o
unidades económicas que en su carácter de gestor,
intermediario, promotor, facilitador o cualquier otra
actividad análoga, permitan a los usuarios contratar
servicios de hospedaje en inmuebles propiedad de
terceros, a través de promotores, plataforma digital,
operadores turísticos, intermediarios, facilitadores o
representantes de la prestación de dichos servicios,
independientemente de su de Nominación y que
intervengan de cualquier manera en la contratación de los
servicios de hospedaje.

Estatal Acuerdo 31/12/2021 31/12/2021 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No

Autoridades Fiscales del
Estado y Contribuyentes
sujetos al pago del
Impuesto Sobre
Servicios de Hospedaje 

Autoridades Fiscales del Estado y
Contribuyentes sujetos al pago del
Impuesto Sobre Servicios de Hospedaje 

1. DE LAS DISPOSICIONES GENERALES
2. INSCRIPCIÓN, BAJA Y PRESENTACIÓN DE AVISOS AL REGISTRO 
ESTATAL DE CONTRIBUYENTES EN MATERIA DEL IMPUESTO SOBRE 
SERVICIOS DE HOSPEDAJE
2.1. INSCRIPCIÓN
2.1.1. TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS
2.1.2. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES
2.1.3. TRATÁNDOSE DE UNIDADES ECONÓMICAS CONSTITUIDAS EN EL 
EXTRANJERO:
2.2. DE LA BAJA EN EL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES
2.3. DE LOS AVISOS
3. DE LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES, DEL ENTERO DEL 
IMPUESTO Y OBTENCIÓN DE LOS COMPROBANTES DE PAGO
3.1. DE LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES
3.2. DEL ENTERO DEL IMPUESTO
3.2.2. DEL ENTERO DEL IMPUESTO RETENIDO POR LAS UNIDADES 
ECONÓMICAS CONSTITUIDAS EN EL EXTRANJERO
4. DE LOS DATOS PERSONALES
TRANSITORIOS

Normar los trámites con los que las
personas físicas, personas morales o
unidades económicas a que se refieren
los artículos 22 y 23 de la Ley del
Hacienda para el Estado Libre y
Soberano de Puebla, que en su carácter
de gestor, intermediario, promotor,
facilitador o cualquier otra actividad
análoga, permitan a los usuarios
contratar servicios de hospedaje en
inmuebles propiedad de terceros
ubicados en el territorio del Estado de
Puebla, a través de promotores,
plataformas digitales, operadores
turísticos, intermediarios, facilitadores o
representantes en la prestación de
dichos servicios, independientemente
de su deNominación, aun cuando éstos
tengan su domicilio fiscal en lugar
distinto al de la prestación del servicio,
cumplan con las obligaciones
fiscales inherentes al Impuesto Sobre
Servicios de Hospedaje.

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Código Fiscal del Estado 
de Puebla y Ley de
Hacienda para el Estado
Libre y Soberano de
Puebla 

Presentación de Declaraciones, avisos
y demás en materia del Impuestos
Sobre Servicios de Hospedaje y Estatal
Sobre la Realización de Juegos con
Apuestas y Sorteos.

N/A N/A https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/download/3254_086192e8b8afae6065b5796082922f6e
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Dependencia / Entidad Nombre de la regulación Ámbito de aplicación
Tipo de ordenamiento 

jurídico 
Fecha de expedición

Fecha de última 
actualización o 

reforma

¿La regulación tiene 
vigencia definida?

Orden de gobierno 
que la emite (Federal, 

Estatal o Municipal)

Autoridad o 
Autoridades que la 

emiten

¿Están obligadas todas 
las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar 
que no en la pregunta 
anterior (columna K), 

se debe indicar cuales 
son las autoridades 

que les aplica la 
regulación

En caso de señalar que sí en la 
pregunta anterior (columna K), se 

debe indicar cuales son las materias 
exentas

Sujetos Regulados
Índice de la regulación (copiar el contenido del índice [títulos y 

capítulos] de la regulación correspondiente)
Objeto de la regulación (descripción 

del objetivo de la regulación)
Materias Reguladas 

¿La regulación está asociada a 
una actividad económica?

Sectores económicos 
vinculados a la regulación

En caso de señar que sí en la 
pregunta anterior (columna Q) 
indicar el sector y subsector 

económico del 
Sujeto Regulado

Regulaciones 
vinculadas o 

derivadas de esta 
regulación

Trámites o Servicios relacionados 
con la regulación 

Nombre de las inspecciones, verificaciones y 
visitas domiciliarias

Identificación de fundamentos jurídicos para la 
realización de inspecciones, verificación y 

visitas domiciliarias
Enlace oficial de la regulación

Nombre de la 
Dependencia /Entidad 

que  le aplica la regulación
Indicar el nombre de la Regulación correspondiente.

Indicar si el ámbito de 
aplicación de la 

regulación es Federal, 
Estatal o Municipal. 

Seleccionar de la lista el 
tipo de ordenamiento

(ver anexo)
Fecha de expedición

Fecha de última 
actualización o 

reforma
Indicar  Si o No

Indicar Federal, Estatal y 
Municipal

Indicar la autoridad que 
emitió la regulación, ya 

sea el Congreso del 
Estado libre y Soberano 
de Puebla  o nombre de 
la Dependencia /Entidad 
que creó la Regulación, 

según sea el caso.

Indicar  Si o No

Nombre de la propia 
Dependencia /Entidad a 

las que les aplica la 
regulación

(Ver anexo) Indicar los Sujetos que son Regulados
Copiar el índice de  la Regulación correspondiente y agregarlo a esta celda.  

(Se podría obtener del Orden Jurídico Poblano)
Copiar de la normatividad, el texto en el 

que se define el objeto
Indicar las materias que son 

aplicables a la regulación 
Indicar  Si o No

Indicar el o los sector(es) y sus 
subsector(es)  

(Ver anexo)

Indicar las regulaciones 
vinculadas o derivadas 

de la regulación 
correspondiente. Tanto 
para los casos en los 

que la regulación derive 
de un ordenamiento 

federal o una ley general, 
como para los casos en 

los que de ella se 
deriven lineamientos, 

Enlistar todos los trámites y servicios 
relacionados con la regulación ya sea 

sobre el cobro de derechos, el 
fundamento que da origen a los 

trámites o servicios, los encargados de 
emitir resoluciones, el medio de 

tramitación o el procedimiento interno; 
etcétera. Ver documento adjunto 

"Concentrado de Trámites y Servicios"   
e incluir faltantes si es el caso, 

señalándolo con letra roja

Indicar los nombres de las inspecciones, 
verificaciones o visitas domiciliarias, e incluir 

faltantes, si es el caso., señalandolo con letra roja. 

Asimismo, capturar el hipervínculo de la 
inspecciones, verificaciones o visitas domiciliarias 

reportada. 

Enlistar los artículos y fracciones de las 
inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias 

relacionadas con la regulación ya sea sobre el 
fundamento que justifica la inspección, los plazos y 
momentos en los que se debe dar la inspección en 

un procedimiento administrativo, etcétera. 

Se captura  el hipervínculo de la regulación publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla / Orden 
Jurídico Poblano.
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12
Secretaría de Planeación 

y Finanzas 

Acuerdo de la Secretaria de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, por el que expide la Normatividad
para Conocer y Resolver las Solicitudes y Autorizaciones
que presenten los contribuyentes ante las autoridades
fiscales de la Secretaría de Planeación y Finanzas, y para
Suscribir Acuerdos Conclusivos.

Estatal Acuerdo 31/08/2022 31/08/2022 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No
Autoridades Fiscales del
Estado

Autoridades Fiscales del Estado

Disposiciones Generales
Primera
Segunda
Tercera
Cuarta
Solicitudes De Autorización De Pago A Plazos, Ya Sea Diferido O En 
Parcialidades De Las Contribuciones Omitidas O Aprovechamientos Y De Sus 
Accesorios
Quinta
Solicitudes De Devolución De Cantidades Pagadas Indebidamente Al Fisco
Sexta
Solicitudes De Condonación
Séptima
Octava
Novena
Décima
Acuerdos Conclusivos
Décima Primera
Declaratorias De Prescripción
Décima Segunda
Transitorios

Establecer las condiciones, los
mecanismos y los montos para que las
autoridades fiscales del Estado,
adscritas a la Secretaría de Planeación
y Finanzas, de conformidad con las
disposiciones legales y normatividad
aplicables; así como con los convenios
y sus anexos 
suscritos con la Federación y/o los
Municipios, conozcan, resuelvan o
suscriban los asuntos en materia de
Autorización de pago a plazos, ya sea
diferido o en parcialidades de las
contribuciones omitidas o
aprovechamientos y de sus accesorios;
Autorización de devolución de
cantidades pagadas indebidamente al
fisco y de las demás que procedan en
términos de la legislación aplicable;
Solicitudes de reducción de las multas
que se impongan con motivo del
ejercicio de las facultades delegadas,
establecidas en el Código Fiscal de la 

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Código Fiscal del Estado 
de Puebla y Reglamento
Interior de la Secretaría
de Planeación y 
Finanzas

N/A N/A N/A
https ://ojp.puebla .gob.mx/media/k2/attachments/Normatividad_para_Conocer_y_Resolver_las_Sol ici tudes_y_Autorizaciones_T3_3

1082022.pdf

13 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Acuerdo de la Secretaria de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, por el que se autoriza y da a conocer 
la Formal Oficial Valorada denominada Permiso
Provisional para Circular sin Placas con vigencia de hasta
tres meses, para automotores del transporte privado del
servicio particular.

Estatal Acuerdo 27/01/2020 27/01/2020 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No
Autoridades Fiscales del
Estado y en materia de
Transporte

Usuarios de vehículos de transporte
privado de servicio particular

PRIMERO 
SEGUNDO 
TERCERO
CUARTO 
QUINTO 
TRANSITORIOS
ANEXO ÚNICO

Dar a conocer la forma oficial valorada
deNominada Permiso Provisional para
Circular sin Placas, para que los
vehículos del transporte privado del
servicio particular puedan circular sin
placas de circulación, con vigencia de
hasta tres meses contados a partir de
su expedición, cuando No se tenga en el
inventario placas de circulación

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Código Fiscal del Estado 
de Puebla y Ley de
Ingresos del Estado 

N/A N/A N/A https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/download/1315_0023eb248cceee65c5ef30691b49f628

14 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Acuerdo de la Secretaria de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, por el que se delega al Titular de la
Secretaría de Movilidad y Transporte y a las autoridades
competentes adscritas a dicha dependencia, para ejercer
únicamente las atribuciones en materia de adquisición,
control y destrucción de las formas oficiales valoradas y
las formas oficiales de reproducción restringida, utilizadas
en la prestación de los servicios a su cargo 

Estatal Acuerdo 26/06/2020 26/06/2020 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No
Secretaría de Movilidad y
Transporte

Titular de la Secretaría de Movilidad y
Transporte y a las autoridades
competentes adscritas a dicha
Dependencia

PRIMERO
SEGUNDO 
TERCERO
CUARTO
TRANSITORIO

Delegar al Titular de la Secretaría de
Movilidad y Transporte y a las
autoridades competentes adscritas a
dicha Dependencia, para ejercer
únicamente las atribuciones en materia
de adquisición, control y destrucción de
las formas oficiales valoradas y las
formas oficiales de reproducción
restringida, utilizadas en la prestación
de los servicios a su cargo.

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Ley de Ingresos del
Estado 

N/A N/A N/A https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/download/1007_5a697abeec28bf45d1d382c9b3a3206f

15 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Acuerdo de la Secretaria de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, por el que emite la Normatividad
para la Cancelación de Créditos Fiscales a favor del
Estado. 

Estatal Acuerdo 02/02/2021 02/02/2021 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No
Autoridades Fiscales del
Estado

personas en el servicio público que en
el ejercicio de sus atribuciones
y funciones, intervienen directa o
indirectamente en la cancelación de
créditos fiscales a favor del Estado.

Primero
Segundo
Tercero
Cuarto 
Quinta 
Sexta
Séptima 
Octava
Apartado B
Deudores Iinsolventes 
Décima 
Décima Primera 
Décima Segunda
Décima Tercera 
Transitorios

Establecer el procedimiento para
cancelar créditos fiscales a favor del
Estado

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Código Fiscal del Estado 
de Puebla

N/A N/A N/A https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/download/1310_a3354e244ca3a4cbf88597eab31ca78d

16
Secretaría de Planeación 

y Finanzas 

Acuerdo de la Secretaria de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado por el que rnodifica el similar por el
que definen, clasifican y dan a conocer las Formas
Oficiales Valoradas, Formas Oficiales de Reproducción
Restringida impresas digitales que ,se utilizan en la
prestación de los servicios establecidos en la Ley de
Ingresos del Estado de Puebla, y las Formas Oficiales de
Libre Reproducción necesarias para el cumplimiento de
obligaciones a cargo de los contribuyentes 

Estatal Acuerdo 22/03/2024 22/03/2024 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No
Secretaría de planeacion
y Finanzas

Contribuyentes que soliciten la
prestación de los servicios que se
encuentran establecidos en la Ley de
Ingresos 

Primero
Segundo
Tercero
Cuarto
Quinto 
Sexto 
Séptimo 
Octavo 
Noveno 
Décimo 
Décimo Primero 
Décimo Segundo 
Décimo Tercero
Décimo Cuarto
Décimo Quinto
Décimo Sexto 
Décimo Séptimo 
Décimo Octavo 
Décimo Noveno
Quinta 
Sexta
Séptima 
Octava

Modificar el similar por el que definen,
clasifican y dan a conocer las Formas
Oficiales Valoradas, Formas Oficiales
de Reproducción Restringida impresas
o digitales que se utilizan en la
prestación de los servicios establecidos
en la Ley de Ingresos del Estado de
Puebla, y las Formas Oficiales de Libre
Reproducción necesarias para el
cumplimiento de obligaciones a cargo
de los contribuyentes.

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Código Fiscal del Estado 
de Puebla y Ley de
Ingresos del Estado 

N/A N/A N/A
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Acuerdo_SPF_modifica_el_similar_dan_a_conocer_las_For

mas_Oficiales_Valoradas_T7_22032024.pdf

17 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Acuerdo de la Secretaria de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, por el que otorga Beneficios Fiscales 
y Facilidades Administrativas durante los meses de abril y
mayo de dos mil veinticuatro, en los términos que se
precisan en el presente instrumento.

Estatal Acuerdo 01/04/2024 01/04/2024 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No
Autoridades Fiscales del
Estado 

Contribuyentes que tengan a su cargo
créditos fiscales

Primero
Segundo
Tercero
Cuarto
Quinto 
Sexto 
Séptimo 
Transitorios 

Otorgar Beneficios Fiscales y
Facilidades Administrativas durante los
meses de abril y mayo de dos mil
veinticuatro, en los términos que se
precisan en el presente instrumento

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Código Fiscal del Estado 
de Puebla y Ley de
Ingresos del Estado 

N/A N/A N/A
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Acuerdo_SPF,_otorga_Beneficios_Fiscales_y_Facilidades_A

dministrativas_durante_los_meses_de_abril_y_mayo_2024_EV_01042024.pdf

18 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Acuerdo de la Secretaria de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, por el que autoriza el cobro de las
cuotas de los derechos por los servicios prestados por la
Secretaría de Gobernación, a través de la Coordinación
General de Protección Civil, mismas que se causarán y
pagarán de conformidad en lo señalado en el presente,
debiendo registrarse en los términos que establece el
articulo 61, fracción I, inciso a) de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, la Ley de Ingresos del
Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2024 y demás
disposiciones legales aplicables

Estatal Acuerdo 05/03/2024 05/03/2024 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No
Secretarías de
Planeación y Finanzas y
Gobernación

Contribuyentes que soliciten la
prestación de los servicios que se
encuentran establecidos en el presente
acuerdo 

Único 
Transitorios

Autorizar el cobro de las cuotas de los
derechos por los servicios prestados
por la Secretaría de Gobernación, a
través de la Coordinación General de
Protección Civi

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Código Fiscal del Estado 
de Puebla, Ley de
Hacienda del Estado de
Puebla y Ley de
Ingresos del Estado 

N/A N/A N/A https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_E_V_05032024_C.pdf

19 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Acuerdo de la Secretaria de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, por el que autoriza el cobro de las
cuotas de los derechos por los servicios prestados por la
Secretaría de Seguridad Pública, a través de la
Subsecretaría de Centros Penitenciarios, mismas que se
causarán y pagarán de conformidad a lo señalado en el
presente, debiendo registrarse en los términos que
establece el artículo 61, fracción I, inciso a) de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de
Ingresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal
2024 y demás disposiciones legales aplicables.

Estatal Acuerdo 21/02/2024 21/02/2024 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No
Secretarías de
Planeación y Finanzas y
de Seguridad Pública 

Contribuyentes que soliciten la
prestación de los servicios que se
encuentran establecidos en el presente
acuerdo 

Único 
Transitorios

Autorizar el cobro de las cuotas de los
derechos por los servicios prestados
por la Secretaría de Seguridad Pública,
a través de la Subsecretaría de Centros
Penitenciarios

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Código Fiscal del Estado 
de Puebla, Ley de
Hacienda del Estado de
Puebla y Ley de
Ingresos del Estado 

N/A N/A N/A https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_9_21022024_C.pdf

20 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Acuerdo de la Secretaria de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, por el que autoriza los días inhábiles
del primer semestre del Ejercicio Fiscal 2024, para las
Autoridades Fiscales de la Secretaría de Planeación y
Finanzas. 

Estatal Acuerdo 29/01/2024 29/01/2024 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No

Autoridades Fiscales del
Estado, Director General
Jurídico y Procurador
Fiscal 

Autoridades Fiscales del Estado,
Director General Jurídico y Procurador
Fiscal 

Primero
Segundo
Tercero
Cuarto
Transitorios 

Autorizar los días inhábiles del primer
semestre de 2024 

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Código Fiscal del Estado 
de Puebla

N/A N/A N/A https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/t_9_29012024_C.pdf

21 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Acuerdo de la Secretaria de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, por el que autoriza el cobro de las
cuotas de los derechos por los servicios prestados por el
Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del
Estado, mismas que se causarán y pagarán de
conformidad en lo señalado en el presente, debiendo
registrarse en los términos que establece el artículo 61,
fracción I, inciso a) de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, la Ley de Ingresos del Estado de Puebla,
para el Ejercicio Fiscal 2024 y demás disposiciones
legales aplicables.

Estatal Acuerdo 06/02/2024 06/02/2024 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No

Secretarías de
Planeación y Finanzas y
la Auditoría Superior del
Estado 

Contribuyentes que soliciten la
prestación de los servicios que se
encuentran establecidos en el presente
acuerdo 

Único 
Transitorios

AutorizaR el cobro de las cuotas de los
derechos por los servicios prestados
por la Auditoría Superior del Estado 

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Código Fiscal del Estado 
de Puebla, Ley de
Hacienda del Estado de
Puebla y Ley de
Ingresos del Estado 

N/A N/A N/A https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_6_06022024_C.pdf

22 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Acuerdo de la Secretaria de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, por el que emite las Reglas de
Carácter General que facilitan el acceso al Programa de
Apoyo del 100% en el pago del Impuesto Sobre Tenencia
o Uso de Vehículos, a que se refiere el artículo 46 de la
Ley de Hacienda para el Estado Libre y Soberano de
Puebla.

Estatal Acuerdo 29/12/2023 29/12/2023 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No
Autoridades Fiscales del
Estado 

Autoridades Fiscales del Estado y
Contribuyentes que soliciten el apoyo 

1. DEL OBJETO. 
2. DEL ACCESO AL APOYO
3. DEL ACCESO AL PROGRAMA EN LOS TRÁMITES DE INSCRIPCIÓN EN 
EL REGISTRO ESTATAL VEHICULAR, DE VEHÍCULOS NUEVOS Y USADOS.
4. DEL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES QUE SE VINCULAN CON LA 
PROPIEDAD, TENENCIA O USO O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON VEHÍCULOS.
5. DEL DOMICILIO.
TRANSITORIOS

Establecer el procedimiento y requisitos
que faciliten a los sujetos del Impuesto
Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, el
acceso al Programa de Apoyo del 100%
en el pago del citado Impuesto, a que se
refiere el artículo 46 de la Ley de
Hacienda para el Estado Libre y
Soberano de Puebla.

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Código Fiscal del Estado 
de Puebla, Ley de
Hacienda del Estado de
Puebla y Ley de
Ingresos del Estado 

N/A N/A N/A https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_2_29122023_C.pdf

23
Secretaría de Planeación 

y Finanzas 

Acuerdo de la Secretaria de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, por el que emite las Reglas de
Carácter General para la aplicación de los
estímulosfiscales previstos en los artículos 116 y 117 de la 
Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio
Fiscal 2024.

Estatal Acuerdo 29/12/2023 29/12/2023 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No
Autoridades Fiscales del
Estado 

Autoridades Fiscales del Estado y
Contribuyentes que soliciten el estímulo
fiscal 

1. 
2. 
2.1. 
2.2. 
2.3. 
2.3.1. 
2.4. 
2.5. 
2.6. 
2.7. 
2.8. 
3. 
4. 
5. 
6. 
6.1. 
6.2. 
7. 
7.1. 
7.2. 
7.3.
8.
8.1

Establecer el procedimiento para que
los contribuyentes accedan de los
estímulos fiscales previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley de
Ingresos del Estado de Puebla, para el
Ejercicio Fiscal 2024.

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Código Fiscal del Estado 
de Puebla, Ley de
Hacienda del Estado de
Puebla y Ley de
Ingresos del Estado 

N/A N/A N/A https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_2_29122023_C.pdf

24
Secretaría de Planeación 

y Finanzas 

Acuerdo de la Secretaria de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, por el que establece el Programa
que otorga beneficios fiscales y Facilidades
administrativas a favor de las Familias Poblanas.

Estatal Acuerdo 29/12/2023 29/12/2023 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No
Autoridades Fiscales del
Estado 

Autoridades Fiscales del Estado y
Contribuyentes que soliciten los
beneficios a que hace referencia el
presente acuerdo 

PRIMERO
SEGUNDO 
TERCERO
CUARTO
QUINTO
SEXTO 
SÉPTIMO
APARTADO B
DE LOS IMPUESTOS SOBRE EROGACIONES POR
REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL Y SOBRE
SERVICIOS DE HOSPEDAJE
OCTAVO
APARTADO C
DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS
Y DE LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE CONTROL VEHICULAR
NOVENO.
DÉCIMO
DÉCIMO PRIMERO
DÉCIMO SEGUNDO
APARTADO D
DEL TRÁMITE DE CANJE DE PLACAS DE CIRCULACIÓN
“CANJE FÁCIL”
DÉCIMO TERCERO

Establecer el Programa que otorga
beneficios fiscales y facilidades
administrativas a favor de las Familias
Poblanas

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Código Fiscal del Estado 
de Puebla y Ley de
Ingresos del Estado 

N/A N/A N/A https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_2_29122023_C.pdf



Dependencia / Entidad Nombre de la regulación Ámbito de aplicación
Tipo de ordenamiento 

jurídico 
Fecha de expedición

Fecha de última 
actualización o 

reforma

¿La regulación tiene 
vigencia definida?

Orden de gobierno 
que la emite (Federal, 

Estatal o Municipal)

Autoridad o 
Autoridades que la 

emiten

¿Están obligadas todas 
las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar 
que no en la pregunta 
anterior (columna K), 

se debe indicar cuales 
son las autoridades 

que les aplica la 
regulación

En caso de señalar que sí en la 
pregunta anterior (columna K), se 

debe indicar cuales son las materias 
exentas

Sujetos Regulados
Índice de la regulación (copiar el contenido del índice [títulos y 

capítulos] de la regulación correspondiente)
Objeto de la regulación (descripción 

del objetivo de la regulación)
Materias Reguladas 

¿La regulación está asociada a 
una actividad económica?

Sectores económicos 
vinculados a la regulación

En caso de señar que sí en la 
pregunta anterior (columna Q) 
indicar el sector y subsector 

económico del 
Sujeto Regulado

Regulaciones 
vinculadas o 

derivadas de esta 
regulación

Trámites o Servicios relacionados 
con la regulación 

Nombre de las inspecciones, verificaciones y 
visitas domiciliarias

Identificación de fundamentos jurídicos para la 
realización de inspecciones, verificación y 

visitas domiciliarias
Enlace oficial de la regulación

Nombre de la 
Dependencia /Entidad 

que  le aplica la regulación
Indicar el nombre de la Regulación correspondiente.

Indicar si el ámbito de 
aplicación de la 

regulación es Federal, 
Estatal o Municipal. 

Seleccionar de la lista el 
tipo de ordenamiento

(ver anexo)
Fecha de expedición

Fecha de última 
actualización o 

reforma
Indicar  Si o No

Indicar Federal, Estatal y 
Municipal

Indicar la autoridad que 
emitió la regulación, ya 

sea el Congreso del 
Estado libre y Soberano 
de Puebla  o nombre de 
la Dependencia /Entidad 
que creó la Regulación, 

según sea el caso.

Indicar  Si o No

Nombre de la propia 
Dependencia /Entidad a 

las que les aplica la 
regulación

(Ver anexo) Indicar los Sujetos que son Regulados
Copiar el índice de  la Regulación correspondiente y agregarlo a esta celda.  

(Se podría obtener del Orden Jurídico Poblano)
Copiar de la normatividad, el texto en el 

que se define el objeto
Indicar las materias que son 

aplicables a la regulación 
Indicar  Si o No

Indicar el o los sector(es) y sus 
subsector(es)  

(Ver anexo)

Indicar las regulaciones 
vinculadas o derivadas 

de la regulación 
correspondiente. Tanto 
para los casos en los 

que la regulación derive 
de un ordenamiento 

federal o una ley general, 
como para los casos en 

los que de ella se 
deriven lineamientos, 

Enlistar todos los trámites y servicios 
relacionados con la regulación ya sea 

sobre el cobro de derechos, el 
fundamento que da origen a los 

trámites o servicios, los encargados de 
emitir resoluciones, el medio de 

tramitación o el procedimiento interno; 
etcétera. Ver documento adjunto 

"Concentrado de Trámites y Servicios"   
e incluir faltantes si es el caso, 

señalándolo con letra roja

Indicar los nombres de las inspecciones, 
verificaciones o visitas domiciliarias, e incluir 

faltantes, si es el caso., señalandolo con letra roja. 

Asimismo, capturar el hipervínculo de la 
inspecciones, verificaciones o visitas domiciliarias 

reportada. 

Enlistar los artículos y fracciones de las 
inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias 

relacionadas con la regulación ya sea sobre el 
fundamento que justifica la inspección, los plazos y 
momentos en los que se debe dar la inspección en 

un procedimiento administrativo, etcétera. 

Se captura  el hipervínculo de la regulación publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla / Orden 
Jurídico Poblano.

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZASRegistro Estatal de Regulaciones

25 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Acuerdo de la Secretaria de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, por el que autoriza los estímulos
fiscales previstos en el artículo 119 de la Ley deIngresos
del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2024, en
materia de Servicios Registrales y Catastrales, dentro del
Programa de Regularización de Predios Rústicos,
Urbanos y Suburbanos en el Régimen de Propiedad
Privada del Estado de Puebla

Estatal Acuerdo 29/12/2023 29/12/2023 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No

Autoridades Fiscales del
Estado y Instituto
Registral y Catastral del
Estado de Puebla, a
través de las
Direcciones de Registro
Público de la Propiedad
y de Catastro

Instituto Registral y Catastral del
Estado de Puebla, a través de las
Direcciones de Registro
Público de la Propiedad y de Catastro y
propietarios y/o poseedores que
quieran acceder a los estímulos que
establece este Acuerdo 

Primero
Segundo 
Tercero 
Transitorios

Autorizar los estímulos fiscales
previstos en el artículo 119 de la Ley de
Ingresos del Estado de Puebla, para el
Ejercicio Fiscal 2024

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Código Fiscal del Estado 
de Puebla y Ley de
Ingresos del Estado 

N/A N/A N/A https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_2_29122023_C.pdf

26
Secretaría de Planeación 

y Finanzas 

Acuerdo de la Secretaria de Planeación y Finanzas del
Gobiernodel Estado, por el que emite las Reglas de
Carácter General que facilitan el accesoal Programa de
Apoyo del 100% en el pago del Impuesto Sobre Tenencia
o Uso deVehículos, a que se refiere el artículo 46 de la Ley
de Hacienda para el EstadoLibre y Soberano de Puebla.

Estatal Acuerdo 29/12/2023 29/12/2023 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No
Autoridades Fiscales del
Estado 

Personas físicas y/o morales
propietarias, tenedoras o usuarias de
vehículos, sujetas del Impuesto Sobre
Tenencia o Uso de Vehículos

1. DEL OBJETO. 
2. DEL ACCESO AL APOYO. 
2.1. 
2.2. 
2.3. 
2.4. 
2.5. 
3. 
3.1
3.2
4.1. 
4.2. 
4.3. 
4.4. 
4.4.1.
4.4.1.1. 
4.4.2. 
4.5
5. DEL DOMICILIO.
5.1. TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS:
5.1.1
5.1.2.
5.2. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES:

Establecer el procedimiento y requisitos
que faciliten a los sujetos del Impuesto
Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, el
acceso al Programa de Apoyo del 100%
en el pago del citado Impuesto, a que se
refiere el artículo 46 de la Ley de
Hacienda para el Estado Libre y
Soberano de Puebla

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Código Fiscal del Estado 
de Puebla y Ley de
Ingresos del Estado 

N/A N/A N/A https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_3_29122023_C.pdf

27
Secretaría de Planeación 

y Finanzas 

Acuerdo de la Secretaria de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, por el que emite y da a conocer los
Lineamientos para los Procedimientos y Mecanismos de
Adquisición, Suministro, Control, Cancelación y
Destrucción de las Formas Oficiales Valoradas y Formas
Oficiales de Reproducción Restringida, que utilicen las
Dependencias, las Entidades de la Administración Pública
del Estado y los órganos constitucionalmente autónomos,
en la prestación de los servicios establecidos en la Ley de
Ingresos del Estado de Puebla, y para la venta del
desecho ferroso derivado de la destrucción de las placas
de circulación.

Estatal Acuerdo 25/08/2023 25/08/2023 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No

Dependencias;
entidades de la
Administración Pública
del Estado y de los
órganos
constitucionalmente
autónomos,

Dependencias; entidades de la
Administración Pública del Estado y de
los órganos constitucionalmente
autónomos,

1. DE LAS GENERALIDADES
PRIMERO
SEGUNDO
2. DE LA ADQUISICIÓN
TERCERO
3. DE LA DESIGNACIÓN Y RESPONSABILIDADES DE LOS
HABILITADOS
CUARTO
4. SUMINISTRO
QUINTO
SEXTO
SÉPTIMO
OCTAVO
NOVENO
DÉCIMO
5. DEL CONTROL
DÉCIMO PRIMERO
DÉCIMO SEGUNDO
DÉCIMO TERCERO
DÉCIMO CUARTO
DÉCIMO QUINTO
6. DE LA CANCELACIÓN
DÉCIMO SEXTO

Establecer el procedimiento que tanto la
Secretaría de Planeación y Finanzas a
través de las áreas competentes, como
las dependencias; entidades de la
Administración Pública del Estado y de
los órganos constitucionalmente
autónomos, deberán observar en la
adquisición, suministro, control,
cancelación y destrucción de las formas
oficiales valoradas y formas oficiales de
reproducción restringida que se utilizan
en la prestación de los servicios
establecidos en la Ley de Ingresos del
Estado; así como, en los acuerdos de
ingresos extraordinarios suscritos por
las autoridades
competentes.

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Código Fiscal del Estado 
de Puebla y Ley de
Ingresos del Estado 

N/A N/A N/A
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Lineamientos_para_los_Procedimientos_y_Mecanismos_de_

Adquisicio%CC%81n,_Suministro_T5_25082023.pdf

28 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia del
Procedimiento Administrativo de Ejecución, que celebran,
por una parte, la Secretaría de Planeación y Finanzas, y
por la otra parte, el Organismo Público Descentralizado
denominado Corporación
Auxiliar de Policía de Protección Ciudadana

Estatal Convenio 05/08/2021 05/08/2021 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No

Secretaría de
Planeación y Finanazas
y Organismo Público
Descentralizado
deNominado Corporación
Auxiliar de Policía de
Protección Ciudadana

Secretaría de Planeación y Finanazas y
Organismo Público Descentralizado
deNominado Corporación
Auxiliar de Policía de Protección
Ciudadana

CLÁUSULAS
PRIMERA 
SEGUNDA
TERCERA
CUARTA
QUINTA
SEXTA
SÉPTIMA
OCTAVA
NOVENA
DÉCIMA
DÉCIMA PRIMERA
DÉCIMA SEGUNDA 
DÉCIMA TERCERA
DÉCIMA CUARTA
RAZÓN DE FIRMAS

Establecer las bases de colaboración
entre las partes, para que a través de La
Secretaría se realicen las funciones
inherentes a la aplicación del
Procedimiento Administrativo de
Ejecución, a fin de hacer efectivo el
cobro de los créditos fiscales
determinados por el incumplimiento del
pago de las cuotas de derechos
establecidas en la Ley de Ingresos del
Estado de Puebla, para el ejercicio fiscal 
correspondiente, con motivo de la
prestación de servicios por parte de La
Coorporación a diversas personas
físicas y morales 

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Código Fiscal del Estado 
de Puebla

N/A N/A N/A https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/download/428_1617f36d0268fbd7a3de68fa07b3b854

29 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Acuerdo Delegatorio de Atribuciones de la Secretaría de
Planeación y Finanzas al Procurador Fiscal de la misma
dependencia.

Estatal Acuerdo 16/04/2024 16/04/2024 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No
La Procuraduría Fiscal 
de la Secretaria de 
Planeación y Finanzas. 

La Persona Titular de la Procuraduría 
Fiscal de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas.

Este documento no contiene índice

Se delega a la persona Titular de la
Procuraduría Fiscal de la Secretaría de
Planeación y Finanzas, la facultad de
suscribir, previa determinación de
procedencia por parte de la Persona
Titular de la Dirección General Jurídica,
únicamente el Convenio Específico de
adhesión en materia de inspección,
vigilancia e intercambio de información
fiscal y financiera a suscribirse con la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, por conducto de la
Procuraduría Fiscal de la Federación.

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Reglamento Interior de la 
Secretaría de 
Planeación y Finanzas.

N/A N/A N/A
https ://ojp.puebla .gob.mx/media/k2/attachments/Acuerdo_de_la_SPF_delega_al_Procurador_Fisca l_de_la_misma_Dependencia_

T2_16042024.pdf

30
Secretaría de Planeación 

y Finanzas 

Lineamientos para que las Autoridades Fiscales de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas revoquen y/o dejen 
sin efectos resoluciones o actos jurídicos, en términos de 
las disposiciones legales aplicables.

Estatal Lineamientos 18/11/2020 18/11/2020 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No

La Subsecretaria de 
Ingresos y la 
Procuraduría Fiscal, de 
la Secretaria de 
Planeación y Finanzas.

Las Personas Titulares de la 
Subsecretaria de Ingresos, de la 
Coordinación General de Estudios 
Normativos y Análisis Sistémico Fiscal 
y de la Procuraduría Fiscal, de la 
Secretaria de Planeación y Finanzas.

Este documento no contiene índice

Los presentes Lineamientos son de 
orden público, de carácter obligatorio y 
tienen por objeto establecer el 
procedimiento, requisitos y plazos a los 
que deberán sujetarse las Personas 
Titulares de la Subsecretaria de 
Ingresos, de la Coordinación General de 
Estudios Normativos y Análisis 
Sistémico Fiscal y de la Procuraduría 
Fiscal, de la Secretaria de Planeación y 
Finanzas, para que en términos de las 

Fiscal No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Reglamento Interior de la 
Secretaría de 
Planeación y Finanzas y 
Código Fiscal del Estado 
de Puebla

N/A N/A N/A

31
Secretaría de Planeación 

y Finanzas 
Manual de Procedimientos Subsecretaría de Ingresos Estatal Manual 02/07/2018 01/05/2019 No Estatal

Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No

Servidores Públicos
Adscritos a la
Subsecretaría de la
Secretaría de 

Servidores Públicos Adscritos a la
Subsecretaría de la Secretaría de
Planeación y Finanzas

Establecer los procedimientos que
realizan las Unidades Administrativas,
adscritas a la Subsecretaría de Ingresos
para el cumplimiento de sus funciones y 

Procedimientos No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Reglamento Interior de la 
Secretaría de
Planeación y Finanzas 

N/A N/A N/A

32
Secretaría de Planeación 

y Finanzas 
Manual de organización de la Secretaría de Planeación y
Finanzas del Gobierno del Estado

Estatal Manual 20/07/2021 20/07/2021 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No
Servidores Públicos de
la Secretaría de
Planeación y Finanzas

Servidores Públicos de la
Administración Pública Estatal 

Este documento no contiene índice Establecer la estructura orgánica No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Reglamento Interior de la 
Secretaría de
Planeación y Finanzas 

N/A N/A N/A
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1005_1634578658_13ee29301e2aeb4a263dc417f02981bf.

pdf

33
Secretaría de Planeación 

y Finanzas 
Manual de Procedimientos Estatal Manual 01/05/2019 01/05/2019 No Estatal

Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No

Servidores Públicos
Adscritos de la
Secretaría de
Planeación y Finanzas

Servidores Públicos Adscritos de la
Secretaría de Planeación y Finanzas

1. Introducción…………………………………………….. 1
2. Antecedentes……………………………………………… 3
3. Objetivo del Manual…………………………….…… 5
4. Responsabilidades …………………………………….7

El Manual de Procedimientos es una
herramienta de apoyo para las y los
servidores públicos, que se sustenta en
el sistema de Control Interno y tiene por 

Procedimientos No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Reglamento Interior de la 
Secretaría de
Planeación y Finanzas 

N/A N/A N/A
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa

34 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Reglas para los Avisos a que se refiere el artículo 133 BIS
de la Ley del Notariado para el Estado de Puebla

Estatal Reglas 22/06/2022 Sin reformas No Estatal
Secretaria de 

Planeación y Finanzas
No Notarios Públicos Reglas

establecer, la forma en que por medio 
de los formatos autorizados por la 
Unidad de Inteligencia Patrimonial y 

Económica de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, las personas 
titulares de las Notarías, deberán dar 
aviso a ésta, de la realización de los 

actos descritos en el artículo 133 BIS de 
la Ley del Notariado para el Estado de 

Puebla.

Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita

No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Reglamento Interior de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas
Ley del Notariado del 

Estado de Puebla

No Aplica No Aplica No aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglas_para_los_Avisos_a_que_se_refiere_el_art%C3%ADculo_

133_BIS_de_la_Ley_del_Notariado_T3_22072022.pdf

35 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Convenio de Colaboración para el intercambio de 
informacion entre la Secretaria de Fianzas del Estado y la 

UIF de la CDMX
Estatal Convenio 27/03/2019 09/08/2023 No Estatal UIPE No Sujetos del convenio 

Establecer la coordinación y colaboración administrativa para que las
funciones de administración de los ingresos federales y el ejercicio de las
facultades en materia de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilicita que 
se otorgan mediante este Convenio, se asuman por parte de la entidad y, en su 
caso, por los municipios de ésta, dentro del marco de la planeación
democrática del desarrollo nacional.

Operaciones con Recursos de
Procedencia Ilícita

Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita

No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Reglamento Interior de la 
Secretaría de
Planeación y Finanzas

No Aplica No Aplica No aplica NO DISPONIBLE

36 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Convenio de Colaboración y Coordinación para el 
intercambio de Información y Documentación que celebra 

la UIF con el Gobierno del Estado de Puebla
Estatal Convenio 01/11/2019 Sin Reforma No Estatal UIPE No Sujetos del convenio 

Establecer la coordinación y colaboración administrativa para que las
funciones de administración de los ingresos federales y el ejercicio de las
facultades en materia de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilicita que 
se otorgan mediante este Convenio, se asuman por parte de la entidad y, en su 
caso, por los municipios de ésta, dentro del marco de la planeación
democrática del desarrollo nacional.

Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita

Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita

No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Reglamento Interior de la 
Secretaría de
Planeación y Finanzas

No Aplica No Aplica No aplica NO DISPONIBLE

37 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Convenio de Colaboración y Coordinación para el 
intercambio de Información y Documentación que celebra 

la UIPE de la Secretaría de Planeación y Fianzas del 
Estado y la Fiscalía Especializada de Combate a la 

Corrupción de la FGEP

Estatal Convenio 09/08/2023 Sin Reformas Si Estatal UIPE No Sujetos del convenio 

Establecer la coordinación y colaboración administrativa para que las
funciones de administración de los ingresos federales y el ejercicio de las
facultades en materia de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilicita que 
se otorgan mediante este Convenio, se asuman por parte de la entidad y, en su 
caso, por los municipios de ésta, dentro del marco de la planeación
democrática del desarrollo nacional.

Operaciones con Recursos de
Procedencia Ilícita

Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita

No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Reglamento Interior de la 
Secretaría de
Planeación y Finanzas

No Aplica No Aplica No aplica NO DISPONIBLE

38 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Acuerdo de colaboración para el intercambio de 
información que celebra la UIPE de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas del Estado de Puebla y la UIPE de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo

Estatal Convenio 28/11/2023 sin reformas No Estatal UIPE No Sujetos del convenio 

Establecer la coordinación y colaboración administrativa para que las
funciones de administración de los ingresos federales y el ejercicio de las
facultades en materia de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilicita que 
se otorgan mediante este Convenio, se asuman por parte de la entidad y, en su 
caso, por los municipios de ésta, dentro del marco de la planeación
democrática del desarrollo nacional.

Operaciones con Recursos de
Procedencia Ilícita

Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita

No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Reglamento Interior de la 
Secretaría de
Planeación y Finanzas

No Aplica No Aplica No aplica NO DISPONIBLE

39 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Acuerdo de colaboración para el intercambio de 
información que celebra la Unidad de Inteligencia 

Patrimonial y Económica de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Estado de Puebla y la Unidad de Inteligencia 
Patrimonial y Económica de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de Morelos

Estatal Convenio 15/03/2024 Sin reformas No Estatal UIPE No Sujetos del convenio 

Establecer la coordinación y colaboración administrativa para que las
funciones de administración de los ingresos federales y el ejercicio de las
facultades en materia de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilicita que 
se otorgan mediante este Convenio, se asuman por parte de la entidad y, en su 
caso, por los municipios de ésta, dentro del marco de la planeación
democrática del desarrollo nacional.

Operaciones con Recursos de
Procedencia Ilícita

Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita

No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Reglamento Interior de la 
Secretaría de
Planeación y Finanzas

No Aplica No Aplica No aplica NO DISPONIBLE

40 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Convenio de Colaboración entre ambos Estados para el 
Desarrollo Objetivos, por una parte UIPE de Puebla y UIPE 

de Tlaxcala
Estatal Convenio 26/01/21/2024 Sin reformas No Estatal UIPE No Sujetos del convenio 

Establecer la coordinación y colaboración administrativa para que las
funciones de administración de los ingresos federales y el ejercicio de las
facultades en materia de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilicita que 
se otorgan mediante este Convenio, se asuman por parte de la entidad y, en su 
caso, por los municipios de ésta, dentro del marco de la planeación
democrática del desarrollo nacional.

Operaciones con Recursos de
Procedencia Ilícita

Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita

No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Reglamento Interior de la 
Secretaría de
Planeación y Finanzas

No Aplica No Aplica No aplica NO DISPONIBLE

41
Secretaría de Planeación 

y Finanzas 
Ley de Presupuesto y Gasto Público Responsable del
Estado de Puebla 

Estatal Ley 10/11/2020 10/11/2020 No Estatal
Congreso del Estado
Libre y Soberano de
Puebla 

No

Poderes Legislativo,
Ejecutivo y Judicial del
Estado, los
Ayuntamientos, los
organismos
constitucionalmente
autónomos, las
entidades que integran la 
administración Pública
Estatal y Municipal

No aplica

Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial
del Estado, los Ayuntamientos, los
organismos constitucionalmente
autónomos, las entidades que integran
la administración Pública Estatal y
Municipal

Título Primero Disposiciones Generales
Capítulo Único Disposiciones Generales
Título Segundo Del Proceso de Programación y Presupuestación del Gasto
Público 
Capítulo I Del Proceso de Programación y Presupuestación
Capítulo II De los Ingresos 
Capítulo III Del Presupuesto de Egresos 
Capítulo IV De la Elaboración del Presupuesto de Egresos 
Capítulo V De la Estructura de la Ley de Egresos 
Título Tercero Del Gasto Público 
Capítulo I De los Servicios Personales 
Capítulo II Del Ejercicio del Presupuesto orientado a resultados 
Capítulo III De la Coordinación Institucional 
Capítulo IV De las Transferencias, subsidios y ayudas 
Capítulo V De Las adecuaciones presupuestarias 
Capítulo VI De Los acuerdos de ministración
Capítulo VII Del impacto presupuestal 
Capítulo VIII De la inversión pública 
Capítulo IX De los programas y proyectos de inversión 
Capítulo X De los contratos multianuales 
Capítulo XI Del programa estatal de reducción de gasto público y las medidas
de racionalidad y eficiencia en el ejercicio del presupuesto de egresos 
Título Cuarto De la información y evaluación del ejercicio del gasto

Normar y Regular las acciones relativas
a la programación, presupuestación,
asignación, ejercicio, control,
seguimiento, monitoreo y evaluación del
gasto público Estatal.

Materias de programación, 
presupuestación, asignación, 
ejercicio, control, seguimiento, 

monitoreo y evaluación del 
Gasto Público Estatal.

Son sujetos obligados de esta 
Ley: Los Poderes Legislativo y 

Judicial, los Organismos 
Constitucionalmente 

Autónomos, las Dependencias 
y Entidades; y cualquier otra 
entidad que ejerza recurso 

público en el Estado de Puebla. 
De igual forma, cuando los 

Municipios ejerzan Recursos 
Públicos transferidos por el 

Gobierno del Estado.

No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Ley de Egresos del
Estado de Puebla, para
cada Ejercicio Fiscal;
Lineamientos para
regular las
adecuaciones
Programáticas de los
Programas y
Subprogramas
Presupuestarios; Manual
de Programación 2022;
Anexo Manual de
Programación 2022; y
Manual de Usuario -
Aspectos Programáticos
2022

NA NA NA
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/162-ley-de-presupuesto-y-gasto-publico-responsable-

del-estado-de-puebla



Dependencia / Entidad Nombre de la regulación Ámbito de aplicación
Tipo de ordenamiento 

jurídico 
Fecha de expedición

Fecha de última 
actualización o 

reforma

¿La regulación tiene 
vigencia definida?

Orden de gobierno 
que la emite (Federal, 

Estatal o Municipal)

Autoridad o 
Autoridades que la 

emiten

¿Están obligadas todas 
las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar 
que no en la pregunta 
anterior (columna K), 

se debe indicar cuales 
son las autoridades 

que les aplica la 
regulación

En caso de señalar que sí en la 
pregunta anterior (columna K), se 

debe indicar cuales son las materias 
exentas

Sujetos Regulados
Índice de la regulación (copiar el contenido del índice [títulos y 

capítulos] de la regulación correspondiente)
Objeto de la regulación (descripción 

del objetivo de la regulación)
Materias Reguladas 

¿La regulación está asociada a 
una actividad económica?

Sectores económicos 
vinculados a la regulación

En caso de señar que sí en la 
pregunta anterior (columna Q) 
indicar el sector y subsector 

económico del 
Sujeto Regulado

Regulaciones 
vinculadas o 

derivadas de esta 
regulación

Trámites o Servicios relacionados 
con la regulación 

Nombre de las inspecciones, verificaciones y 
visitas domiciliarias

Identificación de fundamentos jurídicos para la 
realización de inspecciones, verificación y 

visitas domiciliarias
Enlace oficial de la regulación

Nombre de la 
Dependencia /Entidad 

que  le aplica la regulación
Indicar el nombre de la Regulación correspondiente.

Indicar si el ámbito de 
aplicación de la 

regulación es Federal, 
Estatal o Municipal. 

Seleccionar de la lista el 
tipo de ordenamiento

(ver anexo)
Fecha de expedición

Fecha de última 
actualización o 

reforma
Indicar  Si o No

Indicar Federal, Estatal y 
Municipal

Indicar la autoridad que 
emitió la regulación, ya 

sea el Congreso del 
Estado libre y Soberano 
de Puebla  o nombre de 
la Dependencia /Entidad 
que creó la Regulación, 

según sea el caso.

Indicar  Si o No

Nombre de la propia 
Dependencia /Entidad a 

las que les aplica la 
regulación

(Ver anexo) Indicar los Sujetos que son Regulados
Copiar el índice de  la Regulación correspondiente y agregarlo a esta celda.  

(Se podría obtener del Orden Jurídico Poblano)
Copiar de la normatividad, el texto en el 

que se define el objeto
Indicar las materias que son 

aplicables a la regulación 
Indicar  Si o No

Indicar el o los sector(es) y sus 
subsector(es)  

(Ver anexo)

Indicar las regulaciones 
vinculadas o derivadas 

de la regulación 
correspondiente. Tanto 
para los casos en los 

que la regulación derive 
de un ordenamiento 

federal o una ley general, 
como para los casos en 

los que de ella se 
deriven lineamientos, 

Enlistar todos los trámites y servicios 
relacionados con la regulación ya sea 

sobre el cobro de derechos, el 
fundamento que da origen a los 

trámites o servicios, los encargados de 
emitir resoluciones, el medio de 

tramitación o el procedimiento interno; 
etcétera. Ver documento adjunto 

"Concentrado de Trámites y Servicios"   
e incluir faltantes si es el caso, 

señalándolo con letra roja

Indicar los nombres de las inspecciones, 
verificaciones o visitas domiciliarias, e incluir 

faltantes, si es el caso., señalandolo con letra roja. 

Asimismo, capturar el hipervínculo de la 
inspecciones, verificaciones o visitas domiciliarias 

reportada. 

Enlistar los artículos y fracciones de las 
inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias 

relacionadas con la regulación ya sea sobre el 
fundamento que justifica la inspección, los plazos y 
momentos en los que se debe dar la inspección en 

un procedimiento administrativo, etcétera. 

Se captura  el hipervínculo de la regulación publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla / Orden 
Jurídico Poblano.

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZASRegistro Estatal de Regulaciones
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Secretaría de Planeación 

y Finanzas 
Ley de Egresos del Estado de Puebla, para el ejercicio
fiscal 2024

Estatal Ley 18/12/2023 18/12/2023 No Estatal
Congreso del Estado
Libre y Soberano de
Puebla 

No
Autoridades en materia
de gasto 

No aplica

Dependencias y Entidades de la
Administracón Pública del Estado de
Puebla, Poder Legislativo y Judicial,
Organismos Constitucionalmente
Autónomos del Estado de Puebla 

Título Primero Disposiciones Generales
Capítulo Único
Título Segundo De las asignaciones presupuestarias
Capítulo I De la información presupuestaria
Capítulo II De las clasificaciones del presupuesto de egresos del Estado
Capítulo III De Los diferentes rubros del presupuesto
Título Tercero Del Federalismo
Capítulo Único De los recursos provenientes de la federación
Título Cuarto Del ejercicio del presupuesto orientado a resultados
Capítulo I De los lineamientos para la administración y ejercicio del
presupuesto orientado a resultados
Capítulo II De los servicios personales
Capítulo III De los montos máximos y mínimos para la adjudicación de
adquisiciones, arrendamientos y prestaciones de servicios
Capítulo IV De las transferencias, subsidios y ayudas
Capítulo V De la inversión pública
Capítulo VI De los montos máximos y mínimos para la adjudicación de obra
pública y servicios relacionados con la misma
Capítulo VII De las erogaciones adicionales
Capítulo VIII De las medidas de racionalidad y eficiencia en el ejercicio del
presupuesto de egresos y del programa estatal de reducción de gasto público
Capítulo IX De la transversalidad 
Sección I De los objetivos del desarrollo sostenible

Establecer la asignación de recursos,
así como regular lo relativo al ejerccio
de control, seguimiento, monitoreo y
evaluación del gasto puvblico estatal
para el ejercicio fiscal 2024

Presupuestal y Programación No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Ley de Presupuesto y
Gasto Público
responsable del Estado
de Puebla 

NA NA NA
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_de_Egresos_del_Estado_de_Puebla,_para_el_Ejercicio_

Fiscal_2024_T2_18122023.pdf

43
Secretaría de Planeación 

y Finanzas 
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y
Finanzas 

Estatal Reglamento 12/02/2020 29/11/2023 No Estatal
Titular del Poder
Ejecutivo del Estado 

No

Servidores Públicos
Adscritos de la
Secretaría de
Planeación y Finanzas

No aplica
Servidores Públicos de la Secretaría de
Planeación y Finanzas 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES
TÍTULO SEGUNDO                                                                 DE LAS 
ATRIBUCIONES
CAPÍTULO I
DE LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
CAPÍTULO II
DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
CAPÍTULO 
DE LA SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
CAPÍTULO IV
DE LA PROCURADURÍA FISCAL
CAPÍTULO V
DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 
CAPÍTULO VI
DE LA UNIDAD DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y ECONÓMICA
CAPÍTULO VII 
DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
TÍTULO TERCERO 
DISPOSICIONES FINALES
TRANSITORIOS

Proveer en la esfera administrativa la
estructura orgánica de la Secretaría de
Planeación y Finanzas, así como
establecer las atribuciones que ejercerá
cada una de las unidades
administrativas que la componen.

Materia Fiscal, Administrativa y 
de coordinación hacendaria, y 

autoridades que ejercen 
facultades fiscales.

Así como en materia de gasto 
y planeación 

No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Manuales de
Procedimientos de las
Subsecretarias de
Ingreso, Egresos y
Planeación.
Manuales de
Organzación de la
Secretaría de
Planeación y Finanzas.
Estructura Orgánica

Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Puebla.
Ley de Egresos para cada Ejercicio
Fiscal; Ley de Presupuesto y Gasto
Público Responsable del Estado de
Puebla; Programa Estatal de
Reducción de Gasto Público, Ley de
Deuda Pública; Manual de Normas y
Lineamientos para el Ejercicio del
Presupuesto; Manual de Normas y
Lineamientos en Materia de Inversión;
Clasificador por Objeto del Gasto para
la Administración Pública; Lineamientos
para regular las adecuaciones
Programáticas de los Programas y
Subprogramas Presupuestarios;
Manual de Programación 2022; Anexo
Manual de Programación 2022; Manual
de Usuario - Aspectos Programáticos
2022, entre otras

Autorizar el pago a plazos ya sea diferido o en
parcialidades, las devoluciones de cantidades
pagadas indebidamente; realizar actos de
fiscalización incluyendo a la materia de comercio
exterior; Determinar los créditos fiscales, precisar
las bases para su liquidación y fijarlos en cantidad
líquida en materia de contribuciones estatales,
federales coordinadas y de comercio exterior,
imponer las sanciones y demás accesorios a cargo
de los contribuyentes; resolver las solicitudes de
condonación total o parcial del pago de
contribuciones, productos, aprovechamientos y sus
accesorios estatales de o de las multas que se
impongan con motivo del ejercicio de las facultades
delegadas, así como declarar la prescripción de los
créditos fiscales; establecer, integrar, administrar,
controlar y mantener actualizado los Registros Estatal 
Vehicular y de Licencias, de control de concesiones,
permisos y autorizaciones; expedir las placas,
calcomanías de identificación vehicular, tarjetas de
circulación y demás documentos relativos a vehículos
del servicio particular, así como licencias de conducir
que correspondan a los diversos tipos de vehículos. 

Art. 11 fracción XIII
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_Interior_de_la_Secretaria_de_Planeacion_y_Fin

anzas_T3_29112023.pdf
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Secretaría de Planeación 

y Finanzas 
Manual de programación 2024 Estatal Manual 01/09/2023 01/09/2023 No Estatal

Consejo Nacional de
Armonización Contable 

Si No aplica Sector Financiero 

Poderes Legislativo y Judicial, Órganos
Constitucionalmente Autónomos,
Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Estatal

Programación
Insumos: Catálogos y Relaciones Presupuestarias
 A. Estructura Programática 
 B. Componentes de la Clasificación Administrativa.
 C. Componentes de la Clasificación Funcional Y Programática 
 D. Componentes de la Clasificación Económica 
 E. Componentes de la Clasificación Geográfica 
 F. Relaciones Presupuestarias 
II. Criterios para la Elaboración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos
para el Ejercicio Fiscal 2024
 A. Identificación de Gastos en Programas de Subsidios
 B. Identificación Programática de las Áreas Administrativas y de Apoyo.
 C. Enfoques Transversales
 D. Compromisos Multianuales 
 E. Folio de Registro en Cartera de Inversión Pública 
 III. Metodologías Específicas 
A. Ficha Técnica de Programa Presupuestario (Ftpp)
B. Constitución de Ramos
C. Constitución de Unidades Responsables...
D. Constitución de Centros De Costos...
E. Constitución de las Actividades Institucionales.
F. Constitución de Programas y Subprogramas Presupuestarios...

De conformidad con el artículo 12 de la
LPGPREP, el proceso de programación
y presupuestación del gasto, tiene como
finalidad orientar el Gasto Público para
atender las prioridades establecidas en
los programas emanados del Plan
Estatal de Desarrollo, garantizando el
uso eficiente de los recursos por parte
de cada uno de los Ejecutores de
Gasto. Este Manual tiene como objetivo
principal guiar a los ejecutores de gasto
en la elaboración de sus anteproyectos
de presupuesto con el fin de que la
Secretaría de Planeación y Finanzas
(SPF) lleve a cabo la integración de la
Iniciativa de Ley de Egresos del Estado
de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2024
que se presentará al H. Congreso del
Estado para su respectiva aprobación.

Presupuesto Basado en 
Resultados

No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Anexo manual de
programación 2024

NA NA NA
https://egresos.finanzas-

puebla.mx/doctos/2024/programacionpyp/4.%20Programaci%C3%B3n/2.%20Manual%20de%20Programaci%
C3%B3n%202024.pdf

45 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Manual de normas y lineamientos para la administración
del presupuesto

Estatal Manual 02/01/2024 02/01/2024 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No

Dependencias y 
Entidades de la 

Administracón Pública 
del Estado de Puebla

No aplica

Dependencias y Entidades de la
Administracón Pública del Estado de
Puebla, Poder Legislativo y Judicial,
Organismos Constitucionalmente
Autónomos del Estado de Puebla 

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES 
TÍTULO II 
SERVICIOS PERSONALES
TÍTULO III 
GASTO DE OPERACIÓN
TÍTULO IV 
TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y AYUDAS 
TÍTULO V 
GASTO DE CAPITAL
TÍTULO VI
COMPROMISOS PRESUPUESTALES Y ADEUDOS DE EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES  
TÍTULO VII
INFORMACIÓN, SUPERVISIÓN Y CONTROL
TRANSITORIOS

Regular los procesos para la
administración ejercicio del
presupuesto, su observancia en general
para los ejecutores del gasto y
obligatoria para las Dependencias y
Entidades que realizan erogaciones con
cargo a recursos públicos.

Programación y Presupuesto No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Ley de Presupuesto y
Gasto público
Resposnable del Estado
de Puebla;
Ley de Egresos del
Estado de Puebla para
el Ejercicio Fiscal 2024

NA NA NA
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Manual_de_Normas_y_Lineamientos_para_la_Administraci%

C3%B3n_del_Presupuesto_T4_02122024.pdf

46 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Manual de Procedimientos Estatal Manual 01/05/2019 01/05/2019 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No

Servidores Públicos
Adscritos de la
Secretaría de
Planeación y Finanzas

No aplica
Servidores Públicos Adscritos de la
Secretaría de Planeación y Finanzas

1. Introducción…………………………………………….. 1
2. Antecedentes……………………………………………… 3
3. Objetivo del Manual…………………………….…… 5
4. Responsabilidades …………………………………….7
5. Marco Jurídico- Administrativo………………………. 8
6. Concentrado de Procedimientos…………………… 32
6.1. Procedimientos de Procuraduría Fiscal..….…..….. 53
6.2. Procedimientos de Subsecretaría de Ingresos….. 96
6.3. Procedimientos de Subsecretaría de Egresos.... 881
6.4. Procedimientos de Subsecretaría de Planeación.1379
6.5. Procedimientos de Coordinación General Jurídica 1606
6.6. Procedimientos de Subsecretaría de Administración 1831
7. Acta de Expedición…………………670

El Manual de Procedimientos es una
herramienta de apoyo para las y los
servidores públicos, que se sustenta en
el sistema de Control Interno y tiene por
objeto dar a conocer información
detallada, ordenada, sistemática e
integral, con instrucciones,
responsabilidades e información sobre
políticas, funciones, sistemas y los
procedimientos de las distintas
operaciones o actividades específicas
que se realizan en la Secretaría de
Finanzas y Administración del Gobierno
del Estado de Puebla, a fin de
realizarlas en mejor tiempo y utilizar los
mejores medios, para así contribuir a
los objetivos institucionales 

Procedimientos No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Reglamento Interior de la 
Secretaría de
Planeación y Finanzas;
Manuales de
Organzación de la
Secretaría de
Planeación y Finanzas.
Estructura Orgánica

NA NA NA
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa

47 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Manual de procedimientos de la Subsecretaría de Egresos Estatal Manual 02/07/2018 02/07/2018 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No
Servidores Públicos de
la Subsecretaría de
Egresos 

No aplica
Servidores Públicos de la
Administración Pública Estatal 

Este documento no contiene índice
Regular los procesos de la
Subsecretaria de Egresos

Procedimientos No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Reglamento Interior de la 
Secretaría de
Planeación y Finanzas;
Manuales de
Organzación de la
Secretaría de
Planeación y Finanzas.
Estructura Orgánica

NA NA NA
http://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1005_1561143051_aa9070b983b832448b93f0f0f8abfca5.pd

f

48 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Manual de organización de la Secretaría de Planeación y
Finanzas del Gobierno del Estado

Estatal Manual 20/07/2021 20/07/2021 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No
Servidores Públicos de
la Secretaría de
Planeación y Finanzas

No aplica
Servidores Públicos de la
Administración Pública Estatal 

Este documento no contiene índice
Describe los alacanes y requisitos del
Diagnóstico del Programa
Presupuestario

Organización No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Reglamento Interior de la 
Secretaría de
Planeación y Finanzas;
Estructura Orgánica

NA NA NA
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1005_1634578658_13ee29301e2aeb4a263dc417f02981bf.

pdf

49 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Anexo manual de programación 2024 Estatal Manual 12/10/2022 29/08/2023 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No
Servidores Públicos de
la Secretaría de
Planeación y Finanzas

No aplica
Servidores Públicos de la
Administración Pública Estatal 

Este documento no contiene índice

Aspectos a considerar para la
elaboración del Diagnóstico de los
programas presupuestarios de nueva
creación o con cambios sustanciales
que se propongan incluir en la
estructura programática de la Ley de
Egresos del Estado de Puebla o durante
el Ejercicio Fiscal

Presupuesto Basado en 
Resultados

No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Manual de programación
2024

NA NA NA
https ://egresos .finanzas-

puebla .mx/doctos/2024/programacionpyp/4.%20Programaci%C3%B3n/3.%20Anexo%20Manual%20de%20Programaci%C3%B3n%202024

.pdf

50
Secretaría de Planeación 

y Finanzas 
Lineamientos SIAF Estatal Lineamientos 01/09/2023 01/09/2023 No Estatal

Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No

Servidores Públicos que
realicen transaciones en
el SIAF (ciclo
presupuestal)

No aplica

Dependencias y Entidades de la
Administracón Pública del Estado de
Puebla, Poder Legislativo y Judicial,
Organismos Constitucionalmente
Autónomos del Estado de Puebla 

Este documento no contiene índice

Llevar un control en la administración de
los recursos públicos; realiza la
autorización de del gasto en partidas
restringidas , cuando se trate de
recursos estatales y aquellos de origen
federal que no tengan un destino
específico

Transacciones programáticas, 
presupuestales, contables y de 

inversión pública
No

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Lineamientos que
establecen los criterios
que deberán observar
los ejecutores de gasto
para trámites
presentados a través del
sistema integral de
administración
financiera; 
Lineamientos para el
trámite y autorización de
usuarios, perfiles y roles
en el sistema integral de
administración financiera 
(SIAF);
Carta responsiva de
usuarios y contraseñas
SIAF;

NA NA NA

51 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Lineamientos que establecen los criterios que deberán
observar los ejecutores de gasto para trámites
presentados a través del sistema integral de
administración financiera

Estatal Lineamientos 21/07/2021 21/07/2021 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No

Servidores Públicos que
realicen transaciones en
el SIAF (ciclo
presupuestal)

No aplica

Dependencias y Entidades de la
Administracón Pública del Estado de
Puebla, Poder Legislativo y Judicial,
Organismos Constitucionalmente
Autónomos del Estado de Puebla 

Este documento no contiene índice

Llevar un control en la administración de
los recursos públicos; realiza la
autorización de del gasto en partidas
restringidas , cuando se trate de
recursos estatales y aquellos de origen
federal que no tengan un destino
específico

Transacciones programáticas, 
presupuestales, contables y de 

inversión pública
No

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Lineamientos SIAF; 
Lineamientos para el
trámite y autorización de
usuarios, perfiles y roles
en el sistema integral de
administración financiera 
(SIAF);
Carta responsiva de
usuarios y contraseñas
SIAF;

NA NA NA

https://egresos.finanzas-
puebla.mx/doctos/2022/3.%20Normatividad/II.%20Disposiciones%20Administrativas/Oficios%20Circulares/12.
%20Oficio%20Circular%20SE%2018%202021%20Lineamientos%20para%20Tr%C3%A1mites%20en%20el

%20SIAF.pdf

52 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Lineamientos para el trámite y autorización de usuarios,
perfiles y roles en el sistema integral de administración
financiera (SIAF)

Estatal Lineamientos 22/09/2020 22/09/2020 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No

Servidores Públicos que
realicen transaciones en
el SIAF (ciclo
presupuestal)

No aplica

Dependencias y Entidades de la
Administracón Pública del Estado de
Puebla, Poder Legislativo y Judicial,
Organismos Constitucionalmente
Autónomos del Estado de Puebla 

Este documento no contiene índice

Dar a conocer los requisitos, el
procedimiento y plazos que deberán
observar los Ejecutores de Gasto, así
como las Unidades Adminsitrativas de la 
Subsecretaría de Egresos para solicitar,
validar y, en su caso, autorizar el
registro de usuarios, perfiles y roles en
el Sistema Integral de Adminstración
Financiera, de la Secretaría de
Planeación y Finanzas

Transacciones programáticas, 
presupuestales, contables y de 

inversión pública
No

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Lineamientos SIAF; 
Lineamientos que
establecen los criterios
que deberán observar
los ejecutores de gasto
para trámites
presentados a través del
sistema integral de
administración financiera

NA NA NA https://egresos.finanzas-puebla.mx/doctos/2022/siaf/4.%20Lineamientos%20Usuarios%20SIAF.pdf

53 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Lineamientos para el proceso de programación y
presupuestación para el ejercicio fiscal 2024

Estatal Lineamientos 19/09/2013 19/09/2013 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No

Servidores Públicos a
cargo de temas de
programación del gasto
y presupuestales

No aplica

Dependencias y Entidades de la
Administracón Pública del Estado de
Puebla, Poder Legislativo y Judicial,
Organismos Constitucionalmente
Autónomos del Estado de Puebla 

Este documento no contiene índice

Tienen por objeto guiar a a los
Ejecutores de Gasto en la elaboración
de sus Proyectos de Presupuesto de
Egresos, con el fin de que la Secretaría
de Planeación y Finanzas lleve a cabo la 
integración de la Iniciativa de Ley de
Egresos del Estado de Puebla, para el
Ejercicio Fiscal 2024 que se presentará
ante el H. Congreso del Estado para su
respectivo análisis, discusión, y en su
caso aprobación.

Transacciones programáticas, 
presupuestales, contables y de 

inversión pública
No

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Ley de Egresos del 
Estado de Puebla, para 
el ejercicio fiscal 2024

NA NA NA

https://egresos.finanzas-
puebla.mx/doctos/2024/programacionpyp/1.%20Generales/Lineamientos%20para%20el%20Proceso%20de%
20Programaci%C3%B3n%20y%20Presupuestaci%C3%B3n%20para%20el%20Ejercicio%20Fiscal%202024.

pdf

54 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Lineamientos para regular las modificaciones
programáticas de los programas y subprogramas
presupuestarios

Estatal Lineamientos 16/03/2022 16/03/2022 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No
Servidores Públicos a
cargo de temas de
programación del gasto

No aplica

Dependencias y Entidades de la
Administracón Pública del Estado de
Puebla, Poder Legislativo y Judicial,
Organismos Constitucionalmente
Autónomos del Estado de Puebla 

Este documento no contiene índice

Regular el procedimiento y los plazos 
para realizar modificaciones 
relacionados con la creación, ajuste, 
fusión o escisión, y eliminación de los 
Programas y Subprogramas 
Presupuestarios previstos en el 
Presupuesto de Egresos vigente y los 
que surjan durante el ejercicio fiscal.

Transacciones programáticas, 
presupuestales, contables y de 

inversión pública
No

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Directrices para el
proceso de
modificaciones
programáticas a los
programas y
subprogramas
presupuestarios
autorizados,
correspondientes al
ejercicio fiscal 2024

NA NA NA
https://pbr.puebla.gob.mx/attachments/article/126/1.%20Lineamientos%20para%20regular%20las%20Modifica
ciones%20Program%C3%A1ticas%20de%20los%20Programas%20y%20Subprogramas%20Presupuestario

s.pdf



Dependencia / Entidad Nombre de la regulación Ámbito de aplicación
Tipo de ordenamiento 

jurídico 
Fecha de expedición

Fecha de última 
actualización o 

reforma

¿La regulación tiene 
vigencia definida?

Orden de gobierno 
que la emite (Federal, 

Estatal o Municipal)

Autoridad o 
Autoridades que la 

emiten

¿Están obligadas todas 
las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar 
que no en la pregunta 
anterior (columna K), 

se debe indicar cuales 
son las autoridades 

que les aplica la 
regulación

En caso de señalar que sí en la 
pregunta anterior (columna K), se 

debe indicar cuales son las materias 
exentas

Sujetos Regulados
Índice de la regulación (copiar el contenido del índice [títulos y 

capítulos] de la regulación correspondiente)
Objeto de la regulación (descripción 

del objetivo de la regulación)
Materias Reguladas 

¿La regulación está asociada a 
una actividad económica?

Sectores económicos 
vinculados a la regulación

En caso de señar que sí en la 
pregunta anterior (columna Q) 
indicar el sector y subsector 

económico del 
Sujeto Regulado

Regulaciones 
vinculadas o 

derivadas de esta 
regulación

Trámites o Servicios relacionados 
con la regulación 

Nombre de las inspecciones, verificaciones y 
visitas domiciliarias

Identificación de fundamentos jurídicos para la 
realización de inspecciones, verificación y 

visitas domiciliarias
Enlace oficial de la regulación

Nombre de la 
Dependencia /Entidad 

que  le aplica la regulación
Indicar el nombre de la Regulación correspondiente.

Indicar si el ámbito de 
aplicación de la 

regulación es Federal, 
Estatal o Municipal. 

Seleccionar de la lista el 
tipo de ordenamiento

(ver anexo)
Fecha de expedición

Fecha de última 
actualización o 

reforma
Indicar  Si o No

Indicar Federal, Estatal y 
Municipal

Indicar la autoridad que 
emitió la regulación, ya 

sea el Congreso del 
Estado libre y Soberano 
de Puebla  o nombre de 
la Dependencia /Entidad 
que creó la Regulación, 

según sea el caso.

Indicar  Si o No

Nombre de la propia 
Dependencia /Entidad a 

las que les aplica la 
regulación

(Ver anexo) Indicar los Sujetos que son Regulados
Copiar el índice de  la Regulación correspondiente y agregarlo a esta celda.  

(Se podría obtener del Orden Jurídico Poblano)
Copiar de la normatividad, el texto en el 

que se define el objeto
Indicar las materias que son 

aplicables a la regulación 
Indicar  Si o No

Indicar el o los sector(es) y sus 
subsector(es)  

(Ver anexo)

Indicar las regulaciones 
vinculadas o derivadas 

de la regulación 
correspondiente. Tanto 
para los casos en los 

que la regulación derive 
de un ordenamiento 

federal o una ley general, 
como para los casos en 

los que de ella se 
deriven lineamientos, 

Enlistar todos los trámites y servicios 
relacionados con la regulación ya sea 

sobre el cobro de derechos, el 
fundamento que da origen a los 

trámites o servicios, los encargados de 
emitir resoluciones, el medio de 

tramitación o el procedimiento interno; 
etcétera. Ver documento adjunto 

"Concentrado de Trámites y Servicios"   
e incluir faltantes si es el caso, 

señalándolo con letra roja

Indicar los nombres de las inspecciones, 
verificaciones o visitas domiciliarias, e incluir 

faltantes, si es el caso., señalandolo con letra roja. 

Asimismo, capturar el hipervínculo de la 
inspecciones, verificaciones o visitas domiciliarias 

reportada. 

Enlistar los artículos y fracciones de las 
inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias 

relacionadas con la regulación ya sea sobre el 
fundamento que justifica la inspección, los plazos y 
momentos en los que se debe dar la inspección en 

un procedimiento administrativo, etcétera. 

Se captura  el hipervínculo de la regulación publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla / Orden 
Jurídico Poblano.

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZASRegistro Estatal de Regulaciones

55 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Lineamientos para el monitoreo y seguimiento del avance
físico y financiero de los indicadores de desempeño de los
programas presupuestarios

Estatal Lineamientos 18/09/2020 18/09/2020 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No
Servidores Públicos a
cargo de temas de
programación del gasto

No aplica

Dependencias y Entidades de la
Administracón Pública del Estado de
Puebla, Poder Legislativo y Judicial,
Organismos Constitucionalmente
Autónomos del Estado de Puebla 

Este documento no contiene índice
Tiene por objeto establecer los criterios 
que rigen el proceso de monitoreo y 
seguimiento del avance físico y 
financiero de los indicadores de 
desempeño de los programas 
presupuestarios, inscritos y aprobados 
en el Sistema de Programación y 
Presupuestación para Resultados en el 
Ejercicio Fiscal vigente; así como los 
periodos para su registro.

Transacciones programáticas, 
presupuestales, contables y de 

inversión pública
No

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Directrices para el
proceso de monitoreo y
seguimiento de
indicadores de
desempeño del ejercicio
fiscal 2024, que incluye
matriz de perfiles y roles
(simide);
Lineamientos Generales
para el Seguimiento y
Evaluación de los
Documentos Rectores y
Programas
Presupuestarios de la
Administración Pública
del Estado de Puebla

NA NA NA
https://pbr.puebla.gob.mx/attachments/article/99/LINEAMIENTOS_PARA_EL_MONITOREO_Y_SEGUIMIENT

O.pdf

56 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Lineamientos generales para el seguimiento y evaluación
de los documentos rectores y programas presupuestarios
de la administración pública del estado de puebla

Estatal Lineamientos 01/09/2020 01/09/2020 No Estatal
Titular de la Secretaría
de Planeación y
Finanzas

No

Servidores Públicos a
cargo de temas de
seguimiento y
evaluación de
Programas
Presupuestarios

No aplica

Dependencias y Entidades de la
Administracón Pública del Estado de
Puebla, Poder Legislativo y Judicial,
Organismos Constitucionalmente
Autónomos del Estado de Puebla 

Este documento no contiene índice
tienen por objeto establecer las bases 
para coordinar los procesos de 
seguimiento y evaluación del Plan
Estatal de Desarrollo, sus documentos 
derivados y los Programas 
Presupuestarios ejecutados por las 
Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal, con el fin 
de que incorporen sus resultados en la 
toma de decisiones presupuestarias y 
para los fines que convengan.

Transacciones programáticas, 
presupuestales, contables y de 

inversión pública
No

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Lineamientos para el 
monitoreo y seguimiento 
del avance físico y 
financiero de los 
indicadores de 
desempeño de los 
programas 
presupuestarios;
Directrices para el 
proceso de monitoreo y 
seguimiento de 
indicadores de 
desempeño del ejercicio 
fiscal 2024, que incluye 
matriz de perfiles y roles 
(simide)

NA NA NA
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Lineamientos_Generales_para_el_Seguimiento_Evaluacion_
de_los_Documentos_Rectores_y_Programas_Presupuestarios_de_la_Administracion_Publica_de_Puebla_T

_6_01092020.pdf

57 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Lineamientos Generales para el Seguimiento y Evaluación
de los Documentos Rectores y Programas
Presupuestarios de la Administración Pública del Estado
de Puebla

Estatal Lineamientos 01/09/2020 01/09/2020 No Estatal

Secretarías de
Administración, de la
Función Pública, y de
Planeación y Finanzas

No

Dependencias y
entidades de la
Administración Pública
Estatal

No aplica
Dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal

Capítulo Primero Disposiciones Generales
Capítulo Segundo El Sistema de Evaluación del Desempeño
Capítulo Tercero la Matriz de indicadores para resultados
Capítulo Cuarto Objetivos del seguimiento y evaluación
Capítulo Quinto Coordinación del seguimiento y la evaluación 
Capítulo Sexto Programas susceptibles del seguimiento y evaluación
Capítulo Séptimo Sistema integrado para el seguimiento a indicadores
Capítulo Octavo Tipos de seguimiento
Capítulo Noveno La Evaluación
Capítulo Décimo Informes de evaluación
Capítulo Décimo Primero Mecanismo para el seguimiento a los aspectos 
susceptibles de mejora de las evaluaciones
Capítulo Décimo Segundo Uso y difusión de los resultados
Transitorios

Establecer las bases para coordinar los
procesos de seguimiento y evaluación
del Plan Estatal de Desarrollo, sus
documentos derivados y los Programas
Presupuestarios ejecutados por las
Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Estatal, con el fin 
de que incorporen sus resultados en la
toma de decisiones presupuestarias y
para los fines que convengan.

Presupuesto Basado en 
Resultados

No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Ley Orgánica de la
Administración Pública
del Estado de Puebla;
Ley de Planeación para
el Desarrollo del Estado
de Puebla; Ley de
Presupuesto y Gasto
Público Responsable del
Estado de Puebla;
Reglamento Interior de la 
Secretaría de
Planeación y Finanzas;
Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función
Pública

NA NA NA
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Lineamientos_Generales_para_el_Seguimiento_Evaluacion_
de_los_Documentos_Rectores_y_Programas_Presupuestarios_de_la_Administracion_Publica_de_Puebla_T

_6_01092020.pdf

58 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Carta responsiva de usuarios y contraseñas SIAF Estatal Otros 28/01/2021 28/01/2021 No Estatal
Subsecretario de
Egresos

No

Servidores Públicos que
realicen transaciones en
el SIAF (ciclo
presupuestal)

No aplica

Dependencias y Entidades de la
Administracón Pública del Estado de
Puebla, Poder Legislativo y Judicial,
Organismos Constitucionalmente
Autónomos del Estado de Puebla 

Este documento no contiene índice

Asumir la responsabilidad de se le dé al 
usuario otorgado a los servidores 
públicos como autorizador de la 
institución a través del formato de Alta 
de Usuarios y Roles para ingresar al 
Sistema Integral de Adminstración 
Financiera (SIAF), así como la 
contraseña empleada para tal fin

Transacciones programáticas, 
presupuestales, contables y de 

inversión pública
No

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Lineamientos que
establecen los criterios
que deberán observar
los ejecutores de gasto
para trámites
presentados a través del
sistema integral de
administración
financiera; 
Lineamientos para el
trámite y autorización de
usuarios, perfiles y roles
en el sistema integral de
administración financiera 
(SIAF);

NA NA NA

https://egresos.finanzas-
puebla.mx/doctos/2022/3.%20Normatividad/II.%20Disposiciones%20Administrativas/Oficios%20Circulares/5.
%20Oficio%20Circular%20SE%2005%202021%20Carta%20Responsiva%20de%20Usuario%20y%20Contras

e%C3%B1a%20SIAF.pdf

59 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Directrices para el proceso de monitoreo y seguimiento de
indicadores de desempeño del ejercicio fiscal 2024, que
incluye matriz de perfiles y roles (simide)

Estatal Otros 20/03/2024 20/03/2024 No Estatal

Director de
Programación,
Seguimiento y Análisis
del Gasto, adscrito a la
Subsecretaría de
Egresos

No

Servidores Públicos a
cargo de temas de
seguimiento y monitoreo
de Programas
Presupuestarios

No aplica

Dependencias y Entidades de la
Administracón Pública del Estado de
Puebla, Poder Legislativo y Judicial,
Organismos Constitucionalmente
Autónomos del Estado de Puebla 

Este documento no contiene índice

Establecer las bases para el registro de 
avance de metas e indicadores de 
desempeño de los Programas 
Presupuestarios 

Presupuesto Basado en 
Resultados

No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Lineamientos para el
monitoreo y seguimiento
del avance físico y
financiero de los
indicadores de
desempeño de los
programas
presupuestarios;
Lineamientos Generales
para el Seguimiento y
Evaluación de los
Documentos Rectores y
Programas
Presupuestarios de la
Administración Pública
del Estado de Puebla

NA NA NA
https://pbr.puebla.gob.mx/attachments/article/99/DIRECTRICES_PARA_EL_PROCESO_DE_MONITOREO_

Y_SEGUIMIENTO_DE_INDICADORES_DE_DESEMPENO_DEL_EJERCICIO_FISCAL_2024.pdf

60 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Directrices para el proceso de modificaciones
programáticas a los programas y subprogramas
presupuestarios autorizados, correspondientes al ejercicio
fiscal 2024

Estatal Otros 12/02/2024 12/02/2024 No Estatal

Director de
Programación,
Seguimiento y Análisis
del Gasto, adscrito a la
Subsecretaría de
Egresos

No
Servidores Públicos a 
cargo de temas   de 

programación del gasto
No aplica

Dependencias y Entidades de la
Administracón Pública del Estado de
Puebla, Poder Legislativo y Judicial,
Organismos Constitucionalmente
Autónomos del Estado de Puebla 

Este documento no contiene índice

Establecer la mecánica específica que 
se deberá emplear durante el ejercicio 
fiscal 2024, para llevar a cabo las 
modificaciones programáticas de los 
Programas y Subprogramas 
Presupuestarios

Presupuesto Basado en 
Resultados

No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Lineamientos para
regular las
modificaciones
programáticas de los
programas y
subprogramas
presupuestarios

NA NA NA
https://pbr.puebla.gob.mx/attachments/article/126/2.%20Directrices%20para%20el%20Proceso%20de%20Mo

dificaciones%20Program%C3%A1ticas.pdf

61 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Directrices para la depuración y fortalecimiento de la mir
de los programas presupuestarios del gasto programable

Estatal Otros 11/07/2023 11/07/2023 No Estatal
Subsecretario de
Egresos

No
Servidores Públicos a
cargo de temas de
programación del gasto

No aplica

Dependencias y Entidades de la
Administracón Pública del Estado de
Puebla, Poder Legislativo y Judicial,
Organismos Constitucionalmente
Autónomos del Estado de Puebla 

Este documento no contiene índice

Regular el proceso de valoración, 
concertación, depuración, mejora y 
validaciób objetiva, para fortalecer el 
diseño de la Matriz de Indicadores para 
Resultados de los Programas 
Presupuestarios a cargo de los 
Ejecutores de Gasto

Presupuesto Basado en 
Resultados

No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Lineamientos para
regular las
modificaciones
programáticas de los
programas y
subprogramas
presupuestarios;
Directrices para el
proceso de
modificaciones
programáticas a los
programas y
subprogramas
presupuestarios
autorizados,
correspondientes al
ejercicio fiscal 2024; 
Manual de programación
2024;
Anexo manual de
programación 2024

NA NA NA
OFICIO CIRCULAR SPF-SE-08-2023 Directrices para la Depuración y Fortalecimiento de la MIR de los 

Programas Presupuestarios del Gasto Programable

62 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Estructura programática 2024 (memorándum no.:
upp/174/2023

Estatal Otros 05/09/2022 26/06/2023 No Estatal

Director de
Programación,
Seguimiento y Análisis
del Gasto, adscrito a la
Subsecretaría de
Egresos

No

Servidores Públicos a
cargo de temas de
programación del gasto
y presupuestales

No aplica

Dependencias y Entidades de la
Administracón Pública del Estado de
Puebla, Poder Legislativo y Judicial,
Organismos Constitucionalmente
Autónomos del Estado de Puebla 

Este documento no contiene índice
Constituye los elementos de la clave 
programática y presupuestal; está 
conformada por 48 elementos 

Presupuesto Basado en 
Resultados

No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Ley de Egresos del 
Estado de Puebla, para 
el ejercicio fiscal 2024

NA NA NA
https://egresos.finanzas-

puebla.mx/doctos/2024/programacionpyp/1.%20Generales/Estructura%20Program%C3%A1tica%202024.pdf

63 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Modificación y adecuación del Plan Estatal de Desarrollo
2019-2024

Estatal Otros 20/10/2023 20/10/2023 No Estatal

Integrantes del Comité
de Planeación para el
Desarrollo del Estado de
Puebla (COPLADEP)

No
Servidores Públicos a
cargo de temas de
programación del gasto

No aplica

Dependencias y Entidades de la
Administracón Pública del Estado de
Puebla, Poder Legislativo y Judicial,
Organismos Constitucionalmente
Autónomos del Estado de Puebla 

Este documento no contiene índice

contempla políticas y controles que
aseguran el uso adecuado de los
recursos públicos. Es prioritario
consolidar una Administración Pública
sólida y eficiente, donde la confianza de
la ciudadanía sea el eje central.

Planeación No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

NA NA NA NA https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/download/6755_7b3d35859072a349e3b63efd8e59fd28

64 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

D.T. 01/2023 Estatal Otros 12/06/2023 12/06/2023 No Estatal Directora de Tesorería No

Servidores Públicos
responsables del
resguardo y devolución
de garantías

No aplica

Dependencias y Entidades de la
Administracón Pública del Estado de
Puebla, Poder Legislativo y Judicial,
Organismos Constitucionalmente
Autónomos del Estado de Puebla 

Este documento no contiene índice Este documento no indica objeto No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

NA NA NA NA
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs2024/adjuntos/23/545_1713802082_c189eadd67b0af19be1c653711

bbddb5.pdf

65 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

SPF/DTCI/1333/2019 Estatal Otros 25/11/2019 25/11/2019 No Estatal Directora de Tesorería No

Servidores Públicos
responsables de realizar
reintegro de recursos
públicos

No aplica

Dependencias y Entidades de la
Administracón Pública del Estado de
Puebla, Poder Legislativo y Judicial,
Organismos Constitucionalmente
Autónomos del Estado de Puebla 

Este documento no contiene índice Este documento no indica objeto No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

NA NA NA NA
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1005_1619737696_2956b0a80a910c2221e5021e112e891

0.pdf

66 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Acuerdo del director de deuda pública en la Unidad de
Inversión, Deuda y otras Obligaciones de la Subsecretaría
de Egresos, de la Secretaría de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, que tiene por objeto publicar las
participaciones entregadas a los municipios del Estado de
Puebla, en el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2023, de
conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 6o. de la
Ley de Coordinación Fiscal, con el desglose de las
participaciones por los meses de octubre a diciembre, que 
a cada uno de los municipios les fue ministrada.

Estatal ACUERDO 12/01/2024 12/01/2024 Si Estatal
Congreso del Estado 
libre y Soberano de 

Puebla
Si

Secretaría de 
Planeación y Finanzas

No Aplica Secretaría de Planeación y Finanzas Este documento no contiene índice

Dar a conocer las participaciones 
entregadas a los Municipios del Estado 
de Puebla, en el Cuarto Trimestre del 
Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad 

con el penúltimo párrafo del artículo 6o. 
de la Ley de Coordinación Fiscal, con el 
desglose de las participaciones por los 
meses de octubre a diciembre, que a 

cada uno de los Municipios les fue 
ministrada.

Publicar las participaciones 
entregadas a los Municipios del 
Estado de Puebla, en el Cuarto 
Trimestre del Ejercicio Fiscal 
2023, de conformidad con el 
penúltimo párrafo del artículo 
6o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal, con el desglose de las 
participaciones por los meses 
de octubre a diciembre, que a 
cada uno de los Municipios les 

fue ministrada.

No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Penúltimo párrafo del 
artículo 6o. de la Ley de 

Coordinación Fisca
NA NA NA https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_2_12012024_C.pdf

67 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Acuerdo del director de deuda pública en la Unidad de
Inversión, Deuda y otras Obligaciones de la Subsecretaría
de Egresos, de la Secretaría de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, que tiene por objeto publicar las
participaciones entregadas a los municipios del Estado
dePuebla, en el tercer trimestre del ejercicio fiscal 2024,
de conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 6o. de
la Ley de Coordinación Fiscal, con el desglose de las
participaciones por los meses de julio a septiembre, que a
cada uno de los municipios les fue ministrada.

Estatal ACUERDO 31/01/2024 31/01/2024 Si Estatal
Congreso del Estado 
libre y Soberano de 

Puebla
Si

Secretaría de 
Planeación y Finanzas

No Aplica Secretaría de Planeación y Finanzas Este documento no contiene índice

Dar a conocer las participaciones 
entregadas a los Municipios del Estado 
de Puebla, en el Tercer Trimestre del 
Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad 

con el penúltimo párrafo del artículo 6o. 
de la Ley de Coordinación Fiscal, con el 
desglose de las participaciones por los 
meses de octubre a diciembre, que a 

cada uno de los Municipios les fue 
ministrada.

Se hace del conocimiento de 
los Gobiernos Municipales el 

calendario mensual de 
ministraciones del Fondo de 

Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los 

Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal 
(FORTAMUN), para el Ejercicio 

Fiscal 2024,

No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Penúltimo párrafo del 
artículo 6o. de la Ley de 

Coordinación Fisca
NA NA NA https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_2_12102023_C.pdf

68 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Acuerdo de la Dirección de Deuda Pública en la Unidad de
Inversión, Deuda y Otras Obligaciones de la Subsecretaría 
de Egresos, de la Secretaría de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado, que tiene por objeto publicar el ajuste 
del Ejercicio Fiscal 2023 de las participaciones
correspondientes a los Municipios del Estado de Puebla,
de conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 6o. de
la Ley de Coordinación Fiscal.

Estatal ACUERDO 13/07/2023 13/07/2023 Si Estatal
Congreso del Estado 
libre y Soberano de 

Puebla
Si

Secretaría de 
Planeación y Finanzas

No Aplica Secretaría de Planeación y Finanzas Este documento no contiene índice

El presente Acuerdo tiene por objeto 
publicar las participaciones entregadas 
a los Municipios del Estado de Puebla, 
en el Segundo Trimestre del Ejercicio 
Fiscal 2023, de conformidad con el 
penúltimo párrafo del artículo 6o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal.

Las participaciones 
ministradas a los Municipios 
del Estado de Puebla en el 
Segundo Trimestre del 
Ejercicio Fiscal 2023, con el 
desglose mensual respectivo, 
se presenta en los Cuadros 1 
al 4 del presente Acuerdo.

No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Penúltimo párrafo del 
artículo 6o. de la Ley de 

Coordinación Fisca
NA NA NA file:///C:/Users/Latitude5420-E092/Downloads/Participaciones_2do_trimestre_2023%20(3).pdf



Dependencia / Entidad Nombre de la regulación Ámbito de aplicación
Tipo de ordenamiento 

jurídico 
Fecha de expedición

Fecha de última 
actualización o 

reforma

¿La regulación tiene 
vigencia definida?

Orden de gobierno 
que la emite (Federal, 

Estatal o Municipal)

Autoridad o 
Autoridades que la 

emiten

¿Están obligadas todas 
las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar 
que no en la pregunta 
anterior (columna K), 

se debe indicar cuales 
son las autoridades 

que les aplica la 
regulación

En caso de señalar que sí en la 
pregunta anterior (columna K), se 

debe indicar cuales son las materias 
exentas

Sujetos Regulados
Índice de la regulación (copiar el contenido del índice [títulos y 

capítulos] de la regulación correspondiente)
Objeto de la regulación (descripción 

del objetivo de la regulación)
Materias Reguladas 

¿La regulación está asociada a 
una actividad económica?

Sectores económicos 
vinculados a la regulación

En caso de señar que sí en la 
pregunta anterior (columna Q) 
indicar el sector y subsector 

económico del 
Sujeto Regulado

Regulaciones 
vinculadas o 

derivadas de esta 
regulación

Trámites o Servicios relacionados 
con la regulación 

Nombre de las inspecciones, verificaciones y 
visitas domiciliarias

Identificación de fundamentos jurídicos para la 
realización de inspecciones, verificación y 

visitas domiciliarias
Enlace oficial de la regulación

Nombre de la 
Dependencia /Entidad 

que  le aplica la regulación
Indicar el nombre de la Regulación correspondiente.

Indicar si el ámbito de 
aplicación de la 

regulación es Federal, 
Estatal o Municipal. 

Seleccionar de la lista el 
tipo de ordenamiento

(ver anexo)
Fecha de expedición

Fecha de última 
actualización o 

reforma
Indicar  Si o No

Indicar Federal, Estatal y 
Municipal

Indicar la autoridad que 
emitió la regulación, ya 

sea el Congreso del 
Estado libre y Soberano 
de Puebla  o nombre de 
la Dependencia /Entidad 
que creó la Regulación, 

según sea el caso.

Indicar  Si o No

Nombre de la propia 
Dependencia /Entidad a 

las que les aplica la 
regulación

(Ver anexo) Indicar los Sujetos que son Regulados
Copiar el índice de  la Regulación correspondiente y agregarlo a esta celda.  

(Se podría obtener del Orden Jurídico Poblano)
Copiar de la normatividad, el texto en el 

que se define el objeto
Indicar las materias que son 

aplicables a la regulación 
Indicar  Si o No

Indicar el o los sector(es) y sus 
subsector(es)  

(Ver anexo)

Indicar las regulaciones 
vinculadas o derivadas 

de la regulación 
correspondiente. Tanto 
para los casos en los 

que la regulación derive 
de un ordenamiento 

federal o una ley general, 
como para los casos en 

los que de ella se 
deriven lineamientos, 

Enlistar todos los trámites y servicios 
relacionados con la regulación ya sea 

sobre el cobro de derechos, el 
fundamento que da origen a los 

trámites o servicios, los encargados de 
emitir resoluciones, el medio de 

tramitación o el procedimiento interno; 
etcétera. Ver documento adjunto 

"Concentrado de Trámites y Servicios"   
e incluir faltantes si es el caso, 

señalándolo con letra roja

Indicar los nombres de las inspecciones, 
verificaciones o visitas domiciliarias, e incluir 

faltantes, si es el caso., señalandolo con letra roja. 

Asimismo, capturar el hipervínculo de la 
inspecciones, verificaciones o visitas domiciliarias 

reportada. 

Enlistar los artículos y fracciones de las 
inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias 

relacionadas con la regulación ya sea sobre el 
fundamento que justifica la inspección, los plazos y 
momentos en los que se debe dar la inspección en 

un procedimiento administrativo, etcétera. 

Se captura  el hipervínculo de la regulación publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla / Orden 
Jurídico Poblano.

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZASRegistro Estatal de Regulaciones

69 Secretaría de Planeación 
y Finanzas 

Manual de Normas y Lineamientos en Materia de Inversión
Pública

Estatal MANUAL 01/09/2014 01/09/2014 No Estatal
Congreso del Estado
libre y Soberano de
Puebla

No
Secretaría de
Planeación y Finanzas

Sector Financiero Secretaría de Planeación y Finanzas
Capítulo 1 Disposiciones Generales                                                  Capítulo 2 
De La Planeación De La Inversión Pública                     Capítulo 3 De La 
Solicitud Y Asignación De Recursos De
Inversión Pública
Capítulo 4 Seguimiento Del Ejercicio De Los Recursos                  Capítulo 5 
Del Reintegro De Recursos Federales,
Municipales Y Otros
Transitorios                                                                                                       
Catálogos                                                                                                       
Anexos

El gasto de capital constituye un 
poderoso instrumento de la política de 
promoción del desarrollo, por lo que su 
asignación requiere del establecimiento 
de disposiciones y criterios claros y 
ágiles que deberán observar las 
Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal y demás 
Instancias Ejecutoras para integrar y 
presentar las solicitudes de recursos de 
sus Programas y Proyectos de 
Inversión Pública, que permitan una 
correcta clasificación, control y 
seguimiento financiero de los mismos.

De observancia general para 
las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública 
Estatal y demás Instancias 
Ejecutoras

No
Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Actividades legislativas
gubernamentales, de impartición
de justicia y de organismos

Ley Orgánica de la 
Administración Pública 
del Estado de Puebla, 
Ley de Egresos del 
Estado de Puebla 
vigente, Ley de Obra 
Pública y Servicios 
Relacionados con la 
Misma para el Estado de 
Puebla, Ley Orgánica 
Municipal, Ley de 
Presupuesto y Gasto 
Público Responsable del 
Estado de Puebla, 
Reglamento Interior de la 
Secretaría de 
Planeación y Finanzas

NA NA NA
http://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1005_1494871610_66191b2c43a86d3d9a3102f81d6b5d28.

pdf


